
  

Aprueban el Plano del Sistema Vial 
Metropolitano de Lima 

ORDENANZA Nº 341 
 

(*) De conformidad con el Artículo Quinto de la Ordenanza N° 868, publicada el 04 
marzo 2006, se deroga la presente Ordenanza, sólo en lo que se oponga expresamente a 
la citada norma.  

     CONCORDANCIAS 

     EL ALCALDE METROPOLITANO DE LIMA 

     POR CUANTO: 

     El Concejo Metropolitano de Lima en Sesión Extraordinaria de fecha 13 de 
agosto de 2001, de acuerdo con el Dictamen Nº 50-2000-MML-CDU de la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Nº 386-2000-CAL/MML de la Comisión de 
Asuntos Legales; y, 

     CONSIDERANDO: 

     Que, de conformidad con lo establecido por el inciso 5) del Artículo 192 de la 
Constitución Política del Estado, las Municipalidades tienen competencia, para 
planificar el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones y ejecutar los planes 
y programas correspondientes; 

     Que, el inciso 5) del Artículo 65 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Nº 
23853, establece como función municipal el mantener y, en la medida de sus 
recursos, construir la infraestructura urbana vial; 

     Que, el Reglamento de Acondicionamiento Territorial Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, aprobado por D.S. Nº 007-85-VC en el Artículo 16 señala que los 
Planos Urbanos orientarán sus proposiciones básicamente, entre otras áreas 
temáticas, a Vialidad y Transportes; 

     Que, mediante Resolución Suprema Nº 063-70-VI del 15 de diciembre de 1970 
se aprobó el Plan Vial Metropolitano; 

     Que, por Acuerdo de Concejo Nº 328 de 22 de noviembre de 1990 se autorizó 
la Actualización de la Zonificación General de Lima Metropolitana 1990-1996 en 



cuyos Planos se incluyeron las vías metropolitanas y, mediante el Decreto de 
Alcaldía Nº 199 del 14 de diciembre de 1990 se aprobó el Sistema Vial 
Metropolitano dentro del Plan de Desarrollo Metropolitano; 

     Que, mediante Decreto de Alcaldía Nº 127-92-MLM se puso en vigencia el Plan 
de Desarrollo Metropolitano Lima-Callao 1990-2010, que comprende, entre otros, 
el Sistema Vial Metropolitano; 

     Que, por Ordenanza Nº 127 del 29 de setiembre de 1997 el Concejo 
Metropolitano de Lima aprobó el Plano del Sistema Vial Metropolitano de Lima 
signado con el Nº SV-01A, que define la clasificación de vías y sus 
correspondientes secciones viales; 

     Que, para un mejor ordenamiento y eficiencia de la administración urbana de 
Lima Metropolitana, es necesario actualizar el Sistema Vial Metropolitano teniendo 
en cuenta los antecedentes mencionados, los nuevos proyectos viales, la 
clasificación vial y las secciones viales actualizadas; 

     Que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 11 de la Ordenanza Nº 127, el 
Instituto Metropolitano de Planificación está encargado de la revisión y 
actualización permanentes del Plan Vial Metropolitano, el mismo que ha 
desarrollado el Estudio: Actualización del Sistema Vial Metropolitano - 1999, que 
comprende una Memoria Descriptiva, las Secciones Viales Normativas y el Plano 
SVM-1999 del Sistema Vial Metropolitano-1999 con la Clasificación de Vías 
debidamente jerarquizadas; 

     De conformidad con lo establecido por los Artículos 70 inciso 1), 110, y 134 
incisos 4) y 16) de la Ley Orgánica de Municipalidades y los Artículos 10, 16 y el 
inciso e) del Artículo 30 del Decreto Supremo Nº 007-85-VC, aprobó la siguiente: 

ORDENANZA DE LA ACTUALIZACION DEL SISTEMA VIAL METROPOLITANO 
DE LIMA - 1999 

     Artículo Primero.- Aprobar el Plano del Sistema Vial Metropolitano de Lima 
signado con la nomenclatura SVM-1999, que define la estructura vial del Area 
Metropolitana de Lima - Callao; la clasificación de vías, los Intercambios Viales y/o 
Pasos a Desnivel y 552 Láminas que contienen las Secciones Viales Normativas. 
(*) 

(*) De conformidad con el Artículo Sétimo de la Ordenanza N° 371, publicado el 28-
04-2002, se modifica el Plano del Sistema Vial Metropolitano, en función a la 
propuesta del Sistema Vial de la Zonas de Pariachi, la Gloria y San Juan del distrito 
de Ate-Vitarte. 
 
(*) De conformidad con el Artículo Único de la Ordenanza N° 459, publicado el 25-12-
2002, se modifica el Plano del Sistema Vial Metropolitano aprobado por la presente 
Ordenanza, respecto a la sección vial de la Av. Panamericana Sur en el tramo 



comprendido entre la Av. Javier Prado y el intercambio Atocongo de 120.00 ml a 
80.00 ml. 
 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 551, publicada el 17-
11-2003, se modifica en lo que sea pertinente la presente Ordenanza. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 685, publicada el 09-
09-2004, se aprueba la modificación de los Módulos Viales de la Sección Vial 
Normativa A-66 de la Av. Grau, Tramo Plaza Grau - Av. Aviación, aprobada 
mediante la presente ordenanza, de conformidad con el diseño elaborado por el 
Instituto Metropolitano de Planificación y graficado en la Lámina Nº 95 que como 
Anexo forma parte de la citada Ordenanza. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1030, publicada el 26 
julio 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano vigente, en lo que respecta a la 
Adecuación de Trazo Vial de la Vía Colectora NN2 (C- 09-A2) del distrito de Ate, 
precisándose que la Sección Vial Normativa se mantiene en 25.00 ml.  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1031, publicada el 26 
julio 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano vigente, en lo que respecta a la 
Adecuación de Trazo Vial de la Av. Entrada Río Chillón en el tramo Av. Universitaria 
- Colectora C-01 del distrito de Carabayllo, precisándose que la Sección Vial 
Normativa se mantiene en 20.00 ml. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1046, publicada el 27 
julio 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano vigente, en lo que respecta a la 
Modificación de la Sección Vial de la Vía Colectora (C-53) denominada Av. Víctor 
Andrés Belaúnde, de 22.00 ml. a 14.00 ml., en el tramo Sánchez Cerro - final de la Vía, 
en el distrito de Comas, provincia y departamento de Lima. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1047, publicada el 27 
julio 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano vigente, en lo que respecta a la 
Modificación de la Sección Vial de la Vía Colectora (C-30) denominada Av. Ancash 
(Cesar Vallejo) de 33.00 ml. a 25.00 ml., en el tramo Riva Agüero - Hospital Hipólito 
Unánue, en el distrito de El Agustino, provincia y departamento de Lima. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1048, publicada el 27 
julio 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano vigente, en lo que respecta a la 
Modificación de la Sección Vial de la Vía Arterial (A-40) denominada Carretera 
Central de 45.00 ml. a Sección Vial Actual Consolidada (20.00 ml., mínimo), en el 
tramo Calle Tarazona (Ex Fundo Tarazona) - Límite Provincial, en el distrito de 
Lurigancho-Chosica, provincia y departamento de Lima. 



(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1135, publicada el 18 
abril 2008, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación 
de la Sección Vial Normativa de la Vía Arterial A-92 denominada Av. Los Alisos en el 
tramo Av. Universitaria - Av. Huandoy del Distrito de Los Olivos, precisándose que la 
Sección Vial Normativa se modifica de 50.00 ml. a 32.00 ml.  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1137, publicada el 18 
abril 2008, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la modificación 
de la Sección Vial de la Vía Colectora C-77 denominada Av. Canto Grande en el 
tramo Calle Palermo - Las Naciones del distrito de San Juan de Lurigancho, 
precisándose que la Sección Vial se modifica de 34.00 ml. a 32.00 ml.  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1138, publicada el 18 
abril 2008, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la adecuación de 
Trazo Vial de la Vía Colectora C-05 denominada Av. 1 de Mayo en el tramo 
Panamericana Sur - Av. Pastor Sevilla del distrito de Villa El Salvador, precisándose 
que la Sección Vial Normativa se mantiene en 40.00 ml.  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1139, publicada el 18 
abril 2008, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la modificación 
de la Sección Vial Normativa de la Vía Arterial A-119 denominada Av. Pastor Sevilla 
en el tramo Mateo Pumacahua - 1 de Mayo del Distrito de Villa El Salvador, 
precisándose que la Sección Vial Normativa se modifica de 80.00 ml. a 75.00 ml.  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1189, publicada el 24 
noviembre 2008, se modifica el Plano del Sistema Vial Metropolitano y el Anexo Nº 2 
de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación del Trazo Vial de la 
Vía Colectora denominada Av. Santa Rosa, en el tramo Los Dátiles - Los Postes, 
precisándose que la Sección Vial Normativa se mantiene en 40.00 ml. (C-316) y 32.00 
ml. (C-317), de conformidad con las Láminas Nº 01 y Nº 02 que como Anexos forman 
parte integrante de la presente Ordenanza, los cuales serán publicados en portal 
electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima. (www.munlima.gob.pe)  

(*) De conformidad con el Artículo Tercero de la Ordenanza N° 1195, publicada el 12 
diciembre 2008, se aprueba la modificación del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano y el Anexo Nº 2 de la 
presente Ordenanza, en lo que respecta a la Sección Vial Normativa de la Vía 
Colectora (C-234) denominada Av. Manuel Olguín, en el tramo Javier Prado - El 
Derby de 32.00 ml. a 51.00 ml. de conformidad con el Plano P-03, que como Anexo Nº 
01 forma parte de la presente Ordenanza, y será publicado en portal electrónico de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima. (www.munlima.gob.pe) 



(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1199, publicada el 26 
diciembre 2008, se modifica el Plano del Sistema Vial Metropolitano y el Anexo Nº 2 de 
la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación de la Sección Vial 
Normativa de la Vía Arterial (A-122) denominada Av. Portillo Grande, en el tramo 
Antigua Panamericana Sur - Periurbana, de 40.00 ml. a 30.00 ml. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1238, publicada el 23 
abril 2009, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Adecuación de 
la Sección Vial Normativa de la Av. La Cultura (Av. Hermilio Valdizán), (C-346), del 
Distrito de Santa Anita, precisando el tramo: Carretera Central - Av. Ferrocarril, de 
conformidad con las Láminas 02 y 03 que como Anexo forman parte integrante de la 
presente Ordenanza, las cuales serán publicadas en el portal electrónico de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe), precisándose que la 
Sección Vial Normativa en dicho tramo, se mantiene en 40.00 ml.  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1239, publicada el 23 
abril 2009, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación 
de la Sección Vial Normativa del Jr. Ayacucho de 13.00 - 15.00 ml. a 15.00 ml. en el 
tramo: Silvia de Ochoa (Feria del Pacífico) - San Martín; del Jr. Rodríguez de 
Mazuelos (Junín) de 16.00 ml. a 15.00 ml., en el tramo: San Martín - Brasil; e 
incorporar al Jr. San Martín como Vía Colectora, con una Sección Vial Normativa de 
13.50 ml. en el tramo: Ayacucho - Junín, de conformidad con las Láminas 01, 02 y 03 
que como Anexo forman parte integrante de la citada Ordenanza, las cuales serán 
publicadas en el portal electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima 
(www.munlima.gob.pe).  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1240, publicada el 23 
abril 2009, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación 
de la Sección Vial Normativa de la Av. Mateo Pumacahua Oeste de 35.00 ml. a 31.00 - 
35.00 ml., en el tramo: Panamericana Sur - Pastor Sevilla; la Av. Pastor Sevilla de 
75.00 ml. a 80.00 - 83.00 ml., en el tramo: Mateo Pumacahua Oeste - 1 de Mayo; y Av. 
1 de Mayo de 40.00 ml. a 42.00 ml., en el tramo: Los Sauces - Pastor Sevilla, de 
conformidad con las Láminas 01, 02 y 03 que como Anexo forman parte integrante de 
la citada Ordenanza, las cuales serán publicadas en el portal electrónico de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe).  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1243, publicada el 23 
abril 2009, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Inclusión de las 
Ciclovías en las Secciones Viales Normativas denominadas General Garzón, Arnaldo 
Márquez, Mello Franco, Húsares de Junín, Coronel Manuel Gómez y Jr. Emilio 
Althaus, que une los Distritos de Jesús María y Lince conformantes del Sistema Vial 
Metropolitano, de conformidad con las Láminas Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 y 
10 que como Anexo forman parte integrante de la citada Ordenanza, las cuales serán 



publicadas en el portal electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima 
(www.munlima.gob.pe).  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1249, publicada el 17 
mayo 2009, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación 
de la Sección Vial Normativa de la Av. Pedro Miota, del Distrito de San Juan de 
Miraflores, en el tramo: Vargas Machuca - Pedro Silva, de 50.00 ml. a 48.00 ml. de 
conformidad con la Lámina Nº 01 que como Anexo forma parte integrante de la 
presente Ordenanza, la cual será publicada en el portal electrónico de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe). 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1250, publicada el 17 
mayo 2009, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación 
de la Sección Vial Normativa de la Av. Próceres de la Independencia (A-01-20), del 
Distrito de San Juan de Lurigancho, en el tramo Malecón Checa - Av. Lurigancho, de 
36.00 ml. a 44.00 ml. - 50.00 ml. de conformidad con la Lámina Nº 01, que como 
Anexo forma parte integrante de la presente Ordenanza, la cual será publicada en el 
portal electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima 
(www.munlima.gob.pe). 

(*) De conformidad con el Artículo Tercero de la Ordenanza N° 1326, publicada el 20 
diciembre 2009, se modifica el Plano del Sistema Vial Metropolitano aprobado por la 
presente Ordenanza, en el área del Proyecto de Ampliación del Penal de Máxima 
Seguridad de Piedras Gordas y encargar al Instituto Metropolitano de Planificación 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima, realice los estudios correspondientes 
para redefinir el trazo de la Prolongación de la Av. Chimpu Ocllo, Vía Arterial del 
Sistema Vial Metropolitano, en el área del recurso. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1392, publicada el 19 
junio 2010, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano y el Anexo 2 de la presente 
Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación del Trazo y de la Sección Vial 
Normativa de la Vía Arterial denominada Av. Prolongación San Carlos, (A-139), del 
Distrito de Puente Piedra, Provincia y Departamento de Lima, incorporando un Par 
Vial en el tramo Calle 2 Antigua Panamericana Norte, denominados Prolongación 
San Carlos - Par Vial Norte con una sección vial de 12.80 ml y Prolongación San 
Carlos Par Vial Sur con una sección vial de 11.40 ml., según se muestran en las 
láminas Nos. 01, 02 y 03 que como Anexo forman parte integrante de la citada 
Ordenanza, las cuales podrán ser publicadas en el portal electrónico de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe). 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1426, publicada el 04 
septiembre 2010, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, se modifica el Plano del Sistema Vial Metropolitano y el Anexo 2 de la 
presente Ordenanza, en lo que respecta al Reajuste de la Sección Vial Normativa de la 



Vía Colectora denominada Av. La Fontana (C-174), en los tramos: Circunvalación El 
Golf - La Molina, a 31.00 ml.; La Molina - Los Jilgueros, a 36.40 ml.; Los Jilgueros - 
Toulan, a 30.60 ml.; Toulan - Nevado Sara Sara (Calle A), a 32.00 ml.; Nevado Sara 
Sara (Calle A) - Ayacucho (Hidroeléctrica), a 33.50 ml.; Ayacucho (Hidroeléctrica) - 
Carhuaquero (Calle 4), a 38.40 ml.; Carhuaquero (Calle 4) - Flora Tristán, a 36.80 
ml.; y a la Asignación de la Sección Vial Normativa de la Vía Colectora denominada 
Av. Flora Tristán (C-05-A13), en los tramos: La Fontana - Antúnez de Mayolo, a 
33.10 ml.; Antúnez de Mayolo - La Universidad, a 40.90 ml.; del Distrito de La 
Molina, Provincia y Departamento de Lima, según se muestran en las Láminas Nº 01, 
02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 y 10 que como Anexo forman parte integrante de la citada 
Ordenanza, las cuales serán publicadas en el portal electrónico de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima. (www.munlima.gob.pe)  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1445, publicada el 22 
octubre 2010, se aprueba la Propuesta de Ordenanza de Ajuste del Sistema Vial 
Metropolitano, en consecuencia, modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano de 
la presente Ordenanza, en lo que respecta al Reajuste de la Sección Vial Normativa de 
la Vía Arterial denominada Av. Túpac Amaru, a 35.00 ml. en los Tramos: El Maestro 
- San Martín y Santa Cruz - Periurbana; a 44.00 ml. en los Tramos: San Martín - 
Jamaica, Retamas - San Pedro de Carabayllo, José Gálvez - Miraflores y Los 
Geranios - Grau; a 48.00 ml. en el Tramo: Jamaica - Retamas; a 50.00 ml. en el 
Tramo: San Pedro de Carabayllo - Chimpu Ocllo; a 58.00 ml. - 60.00 ml. en el Tramo: 
Grau - Samanez Ocampo; a 60.00 ml. en el Tramo: Chimpu Ocllo - José Gálvez; a 
50.00 ml. - 80.00 ml. en el Tramo: Miraflores - Los Geranios; y a 60.00 ml. - 70.00 ml., 
en el Tramo: Samanez Ocampo - Santa Cruz, de los Distritos de Comas y Carabayllo, 
Provincia y Departamento de Lima, de conformidad con las Láminas Nºs. 01, 02, 03, 
04, 05, 06 y 07 que como Anexo forman parte integrante de la citada Ordenanza, las 
cuales serán publicadas en el portal electrónico de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima. (www.munlima.gob.pe) 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1501, publicada el 19 
febrero 2011, se aprueba la modificación del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano de la presente 
Ordenanza, en lo que respecta a la modificación de la Sección Vial Normativa de la 
Vía Colectora denominada Av. Santa Cruz (C-310), en el tramo: Av. Arequipa - 
Ovalo Gutiérrez, a 30.00 ml., según se muestra en las láminas Nº 01 y Nº 02 que como 
Anexo forman parte integrante de la presente Ordenanza, la cual será publicada en el 
portal electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 
(www.munlima.gob.pe). 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 1510, publicada el 03 
abril 2011, se aprueba la modificación del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano y el Anexo 2 de la 
presente Ordenanza, en lo que respecta a la modificación de las siguientes vías 
ubicadas en el Sector Chuquitanta, Distrito de San Martín de Porres: Av. Los 
Eucaliptos: Modificación del Trazo; Av. Los Eucaliptos, Av. Sol de Naranjal, Av. 
Paramonga y Av. El Sauce: Ajuste de las Secciones Viales Normativas; Av. S/N 9 y 



Av. Central (Av. S/N 1): Ajuste de las Secciones Viales Normativas; Av. Central (Av. 
S/N 1): Incorporación del Tramo Prolongación Naranjal - Av. Tantamayo; Según se 
muestra en las láminas Nº 01, Nº 02, Nº 03, Nº 04, Nº 05, Nº 06, Nº 07, Nº 08, Nº 09, Nº 
10, Nº 11, Nº 12, Nº 13, Nº 14, Nº 15, Nº 16, Nº 17, Nº 18, Nº 19, Nº 20, Nº 21, Nº 22 que 
como Anexo forman parte integrante de la citada Ordenanza, las cuales serán 
publicadas en el portal electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 
(www.munlima.gob.pe). 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 1573, publicada el 21 
diciembre 2011, se aprueba la Propuesta de Adecuación del Sistema Vial 
Metropolitano, en consecuencia, se modifica el Plano del Sistema Vial Metropolitano y 
el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la modificación del trazo y 
la Sección Vial Normativa de la Av. Tres, de conformidad con las Láminas Nº 01 y 02 
que como Anexo forman parte integrante de la citada Ordenanza, la cual deberá ser 
publicada en portal electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 
(www.munlima.gob.pe).precisándose que se mantendrá la Sección Vial Normativa 
vigente de 30.m. de ancho.  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 1609, publicada el 18 
junio 2012, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, y en consecuencia, se 
modifica el Plano del Sistema Vial Metropolitano, en lo que respecta al Reajuste de las 
secciones viales normativas A-71 y A-01-A15 de la Vía Arterial denominada Av. 
Huarochirí (Av. La Molina), del Distrito de La Molina, Provincia y Departamento de 
Lima, en el tramo Av. Melgarejo - Límite Distrital con Pachacamác, según lo señalado 
en la citada Ordenanza. 

(*) De conformidad con el Artículo Segundo de la Ordenanza Nº 1609, publicada el 18 
junio 2012, se dispone que las  secciones viales normativas aprobadas en el artículo 
precedente de la citada Ordenanza se muestran en las Láminas Nº 01, 02, 03, 04, 05, 
06, 07, 08, 09 y 10 que como Anexo 1 forman parte integrante de la citada Ordenanza. 
Los Derechos de Vía aprobados para la Av. Huarochirí (Av. La Molina) en el tramo: 
Av. Melgarejo - Límite Distrital con Pachacamác), se muestran en las Láminas DV-1, 
DV-2, DV-3, DV-4 y DV-5 que como Anexo 2 forman parte integrante de la presente 
Ordenanza. Todas las láminas antes mencionadas serán publicadas en el portal 
electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima. (www.munlima.gob.pe) 

(*) De conformidad con el Artículo Tercero de la Ordenanza Nº 1614, publicada el 05 
julio 2012, se modifica el Plano del Sistema Vial Metropolitano de la presente 
Ordenanza, en lo que respecta a las Vías Colectoras denominadas: Vía de Ingreso a 
Pucusana, tramo: Panamericana Sur - Av. Lima, con una sección vial normativa de 
50.00 ml. de ancho; Av. Lima, tramo: Vía de Ingreso a Pucusana - Av. Leoncio Prado, 
con una sección vial de 22.00 ml.; Vía de Acceso a Litoral Norte, tramo: 
Panamericana Sur - Vía de Ingreso a Pucusana, con una sección vial de 30.00 ml.; 
Acceso Poseidón, tramo: Vía de Ingreso a Pucusana - Vía de Acceso a Litoral Norte, 
con una sección de 30.00 ml.; Separadora Usos, tramo: Vía de Ingreso a Pucusana - 
Panamericana Sur, con una sección de 61.00 ml.; Vía Colectora, tramo: Vía de 
Ingreso a Pucusana - Panamericana Sur, con una sección de 30.00 ml.; Vía Colectora, 



tramo: Vía Colectora s/n - Panamericana Sur, con una sección vial de 30.00 ml.; Vía 
Colectora Separadora, tramo: Vía Colectora s/n - Panamericana Sur, con una sección 
vial de 30.00 ml.; Vía Colectora, tramo: Vía de Ingreso a Pucusana - Vía Colectora 
s/n, con una sección vial de 35.00 ml.; Vía Colectora, tramo: Vía de Ingreso a 
Pucusana - Vía Colectora s/n, con una sección vial de 30.00 ml.; Vía de Interconexión 
Chilca, tramo: Vía de Ingreso a Pucusana - Limite Provincial Chilca, con una sección 
vial de 30.00 ml. , del Distrito de Pucusana, Provincia y Departamento de Lima, según 
se muestran en las Láminas Nos. 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11 y 12 que como 
Anexo forman parte integrante del citada Ordenanza, las cuales podrán ser 
publicadas en el portal electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 
(www.munlima.gob.pe)  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 1619, publicada el 30 
julio 2012, se aprueba la modificación del Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, se dispone la modificación del Plano del Sistema Vial Metropolitano, en 
lo que respecta al Reajuste de la Sección Vial Normativa de la Vía Arterial 
denominada Av. Universitaria (A-155), en el Tramo: Av. La Marina - Calle Herrera, 
con un Ancho Normativo de 40 - 42 m; según las Láminas Nº 01 y Nº 02, que como 
Anexo forman parte integrante de la citada Ordenanza, las cuales deberán ser 
publicadas en el portal electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 
(www.munlima.gob.pe)  

(*) De conformidad con el Artículo 1 de la Resolución Nº 607-2013-MML-GTU-SRT, 
publicada el 16 febrero 2013, se reubica el paradero de transporte regular ubicado en 
la Av. Salaverry intersección con la Ca. Húsares de Junín (Antes del cruce) hacia Av. 
Salaverry con aproximación a la Ca. Húsares de Junín sentido N-S (Después del 
cruce) - manteniendo la autorización de paraderos en la Avenida Salaverry en toda su 
extensión, tal y como se detalla en la citada Resolución. 

     Artículo Segundo.- La clasificación de Vías para Lima Metropolitana considera 
las siguientes categorías: 

     - Vía Expresa 

     - Nacional / Regional 

     - Subregional 

     - Metropolitana 

     - Vía Arterial 

     - Vía Colectora 

     - Vía Local 



     Esta clasificación de vías es de carácter funcional, es decir, se basa en la 
función que cumple cada una de ellas dentro de la estructura urbana de la ciudad 
de Lima. 

     Las definiciones de cada tipo de vía, de acuerdo con la clasificación indicada, 
se desarrolla en el Anexo Nº 1, Definiciones, que forma parte integrante de la 
presente Ordenanza. 

     Artículo Tercero.- Las vías del Sistema Vial Metropolitano de Lima, las 
Secciones Viales Normativas y sus características se desarrollan en los Cuadros 
que constituyen el Anexo Nº 2, Vías del Sistema Vial Metropolitano de Lima, 
que forma parte integrante de la presente Ordenanza. 

     Artículo Cuarto.- Las Secciones Viales Normativas se establecen con criterio 
de Planeamiento Urbano, por lo que constituyen elementos referenciales para la 
determinación definitiva de los Derechos de Vía correspondientes en los procesos 
de habilitación urbana y otros previstos en la reglamentación urbanística. 

     En los casos que para la ejecución de una Sección Vial Normativa determinada 
existan limitaciones topográficas, técnicas u otras razones no previstas que limiten 
su ancho, el Derecho de Vía podría tener variaciones menores (del orden ± 10% y 
no mayor de 5 mts.) en relación al ancho total previsto para la Sección Vial 
Normativa. En estos casos los ajustes se aplicarán sobre los componentes de la 
Sección prioritariamente en las franjas de servicio local y en los separadores 
laterales y/o centrales, mas nunca en las calzadas ni en las veredas. 

     La Dirección Municipal de Desarrollo Urbano de la Municipalidad Metropolitana 
de Lima queda encargada de la determinación final de los Derechos de Vía a partir 
de las Secciones Viales Normativas correspondientes. 

     Artículo Quinto.- En el marco especial establecido por la legislación y reglamentación sobre la materia y las prescripciones del Sistema 
Vial Metropolitano de Lima, corresponde a la Municipalidad Metropolitana de Lima la definición y aprobación de las Secciones Viales 
Normativas y los Derechos de Vía de las Vías Expresas, Arteriales y Colectoras; de los Intercambios Viales y de las Vías Locales del Cercado de 
Lima; en tanto que corresponderá a las Municipalidades Distritales la definición y aprobación de las Secciones Viales Normativas y los Derechos 
de Vía de las Vías Locales. 

     La desafectación o la reducción de las Secciones Viales Normativas o de los Derechos de Vía aprobados para las vías Expresas, Arteriales, 
Colectoras y Locales o de los Intercambios Viales de Lima Metropolitana, corresponde en exclusividad al Concejo Metropolitano de Lima 

mediante Ordenanza, previa consulta y opinión de la respectiva Municipalidad Distrital. (*) 
 
(*) Artículo modificado por el Artículo Segundo de la Ordenanza Nº 786, publicada el 
20 Junio 2005, cuyo texto es el siguiente: 

      Artículo Quinto.- En el marco especial establecido por la legislación y 
reglamentación sobre la materia y las prescripciones del Sistema Vial 
Metropolitano de Lima, corresponde a la Municipalidad Metropolitana de Lima la 
definición y aprobación de las Secciones Viales Normativas y los Derechos de Vía 
de las Vías Expresas, Arteriales y Colectoras; de los Intercambios Viales y de las 
Vías Locales del Cercado de Lima; en tanto que corresponderá a las 



Municipalidades Distritales la definición y aprobación de las Secciones Viales 
Normativas y los Derechos de Vía de las Vías Locales. 

     La desafectación o la reducción de las Secciones Viales Normativas o de los 
Derechos de Vía aprobados para las Vías Expresas, Arteriales, Colectoras y 
Locales o de los Intercambios Viales de Lima Metropolitana, corresponde en 
exclusividad al Concejo Metropolitano de Lima mediante Ordenanza, previa 
consulta y opinión de la respectiva Municipalidad Distrital, dentro de los quince 
(15) días calendario de recibido el requerimiento; de no recibir la opinión requerida 
en el término establecido, se considerará el mismo como favorable para la 
continuación del trámite . 
 
CONCORDANCIAS:     Ordenanza Nº 79-MDSM 
               Acuerdo de Concejo N° 045 

               Ordenanza N° 346-2009-MSS 

     Artículo Sexto.- Las áreas que forman parte del Derecho de Vía -tanto las vías 
propiamente dichas como los Intercambios Viales- son de uso público irrestricto, 
inalienables e imprescriptibles, quedando terminantemente prohibida su utilización 
para otros fines, bajo responsabilidad administrativa, civil y penal de los 
funcionarios o autoridades responsables. 

     Para el uso temporal del Derecho de Vía de las vías Expresas, Arteriales y 
Colectoras e Intercambios Viales, por la ejecución de obras u otros factores o 
eventos no previstos, se requiere en todos los casos de la autorización 
administrativa de la Municipalidad Metropolitana de Lima, expedida con arreglo a 
los procedimientos establecidos. La autorización administrativa correspondiente 
para las vías Locales corresponderá a las Municipalidades Distritales, previa 
coordinación con la Dirección Municipal de Transporte Urbano de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima. 

CONCORDANCIAS:     Ordenanza Nº 1680, Primera Disp. Comp. y Final (De la autorización para el uso temporal de la vía y la 
interferencia de vías) 

     Artículo Sétimo.- La Municipalidad Metropolitana de Lima tiene a su cargo la ejecución, el mantenimiento, rehabilitación, remodelación, 
señalización horizontal y vertical, semaforización, ornato, publicidad y mobiliario urbano de las Vías Expresas, Arteriales y Colectoras del 
Sistema Vial Metropolitano, de los Intercambios Viales y de todas las vías del Cercado de Lima. Estas labores serán efectuadas en coordinación 
con las Municipalidades Distritales de la jurisdicción donde se localicen dichas vías, las que emitirán la opinión correspondiente. 

     Las Municipalidades Distritales podrán también realizar las obras y acciones indicadas, previa delegación y/o autorización de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, expedida por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano o de la Dirección Municipal de Transporte 

Urbano, según sea el caso. (*) 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ordenanza Nº 1621, publicada el 11 
agosto 2012, cuyo texto es el siguiente:  

      Artículo 7.- Intervención en el Sistema Vial Metropolitano  

     7.1. La Municipalidad Metropolitana de Lima tiene a su cargo la formulación, 
ejecución y mantenimiento de los Proyectos de Inversión Pública para la creación, 



ampliación, mejoramiento, recuperación, rehabilitación, semaforización, 
señalización vertical y horizontal, ornato, publicidad y mobiliario urbano de las Vías 
Expresas, Arteriales y Colectoras del Sistema Vial Metropolitano, de los 
Intercambios Viales y de todas las Vías Locales del Cercado de Lima. Estas 
labores serán efectuadas en coordinación con las Municipalidades Distritales de la 
jurisdicción donde se localicen dichas vías.  

     7.2. Las Municipalidades Distritales también podrán realizar la formulación y 
ejecución y mantenimiento de los Proyectos de Inversión Pública para la creación, 
ampliación, mejoramiento, recuperación, rehabilitación, semaforización, 
señalización vertical y horizontal, ornato, publicidad y mobiliario urbano de las vías 
del Sistema Vial Metropolitano indicadas en el numeral precedente, con la 
autorización expresa de la Municipalidad Metropolitana de Lima, de conformidad 
con el procedimiento establecido en los numerales 7.3, 7.4 y 7.6 del presente 
artículo.  

     7.3. Para efecto de lo dispuesto en el numeral 7.2 del presente artículo, las 
Municipalidades Distritales deberán solicitar a la Municipalidad Metropolitana de 
Lima la emisión de una Autorización por Delegación, la cual será expedida por la 
Gerencia Municipal Metropolitana, previo informe técnico favorable de la Gerencia 
de Desarrollo Urbano o la Gerencia de Transporte Urbano, según sea el caso. La 
solicitud será resuelta dentro del plazo máximo improrrogable de treinta (30) días 
hábiles contados a partir de su presentación. La Autorización por Delegación 
expedida por la Gerencia Municipal Metropolitana habilita a la Municipalidad 
Distrital al ejercicio de la competencia en las vías indicadas en el numeral 7.1 del 
presente artículo, para efectos del cumplimiento de la normatividad del Sistema 
Nacional de Inversión Pública.  

     7.4. Una vez obtenida la Autorización por Delegación a que se refiere el 
numeral 7.3 del presente artículo, y luego de cumplirse las normas técnicas, 
métodos y procedimientos de observancia obligatoria establecidos por la 
normatividad del Sistema Nacional de Inversión Pública, las Municipalidades 
Distritales deberán solicitar las Autorizaciones Específicas para la ejecución de 
obras, interferencia de vías, y demás aplicables, ante la Gerencia de Desarrollo 
Urbano o la Gerencia de Transporte Urbano, según sea el caso. Las referidas 
Autorizaciones Específicas serán expedidas con la indicación de las acciones que 
se autoriza ejecutar a la Municipalidad Distrital solicitante, mediante Resolución 
expedida por la Gerencia de Desarrollo Urbano o la Gerencia de Transporte 
Urbano, según sea el caso, dentro del plazo máximo improrrogable de treinta (30) 
días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud.  

     7.5. Tanto la Autorización por Delegación como las Autorizaciones Específicas 
a que hace referencia el presente artículo, podrán ser producidos por medio de 
sistemas automatizados y podrá ser empleada firma mecánica.  

     7.6. Cuando las municipalidades distritales requieran ejecutar trabajos para el 
mantenimiento de pavimentos, semáforos, señalización vertical y horizontal, 



ornato, publicidad y mobiliario urbano de las Vías Expresas, Arteriales y 
Colectoras del Sistema Vial Metropolitano, sólo deberán solicitar las 
Autorizaciones Específicas emitidas por la Gerencia de Desarrollo Urbano y/o la 
Gerencia de Transporte Urbano, según las normas municipales vigentes." 

(*) De conformidad con el Artículo 1 de la Resolución Nº 078, publicada el 19 
diciembre 2012, se aprueban los requisitos aplicables a las solicitudes de Autorización 
por Delegación a que se refiere el presente artículo, conforme al Anexo que acompaña 
y forma parte integrante de la citada Resolución. 

CONCORDANCIAS:     R.Nº 359-2012-GODU-GG-MDSA (Aprueban proyecto de regularización de habilitación urbana ejecutada de 
lote único de terreno ubicado en el distrito) 

 

     Artículo Octavo.- Las Municipalidades Distritales que conforman la provincia 
de Lima, tendrán a su cargo la ejecución, el mantenimiento, rehabilitación, 
señalización, ornato y mobiliario urbano de las Vías Locales de su jurisdicción, de 
acuerdo con las normas establecidas por la Dirección Municipal de Transporte 
Urbano de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

     La semaforización de las Vías Locales estará a cargo de las Municipalidades 
Distritales, las que deberán coordinar con la Dirección Municipal de Transporte 
Urbano de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

CONCORDANCIAS:     A.C. N° 004, Art. Segundo 

     Artículo Noveno.- En los Estudios Definitivos que se efectúen para la 
ejecución de obras viales del Sistema Vial Metropolitano -Red vial metropolitana e 
Intercambios Viales- necesariamente deben incluirse los correspondientes 
Estudios de Impacto Urbano y/o Ambiental. 

     Artículo Décimo.- Las Areas destinadas a estacionamiento ubicadas en los 
Derechos de Vía, son de uso público irrestricto, y no pueden aprovecharse de 
manera exclusiva por particulares, salvo que se autorice su concesión 
administrativa, de acuerdo a Ley. 

     Artículo Undécimo.- El estacionamiento en las Vías Arteriales y Colectoras 
con sección de vía suficiente para garantizar la fluidez del tránsito vehicular será 
autorizado por la Dirección Municipal de Transporte Urbano de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima y, en todos los casos, será administrado por la 
Municipalidad Distrital correspondiente. 

     El estacionamiento en las Vías Locales, con sección de vía suficiente para 
garantizar la fluidez del tránsito vehicular, será autorizado y administrado por la 
Municipalidad Distrital correspondiente, previo conocimiento de la Dirección 
Municipal de Transporte Urbano de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 



     Artículo Duodécimo.- Todos los proyectos y las edificaciones que se efectúen 
en Lima Metropolitana deberán respetar el alineamiento del Derecho de Vía 
normado. En zonas antiguas y consolidadas se respetará el alineamiento del 
Derecho de Vía Existente. 

     Artículo Décimo Tercero.- La Municipalidad Metropolitana de Lima y las 
Municipalidades Distritales establecerán obligatoriamente y en el plazo más breve, 
mecanismos e instrumentos de Control Urbano permanente para la defensa y 
respeto de los Derechos de Vía de todas las Vías e Intercambios Viales del 
Sistema Vial Metropolitano. 

     Artículo Décimo Cuarto.- Encárguese al Instituto Metropolitano de 
Planificación la revisión y actualización permanentes del Plan Vial Metropolitano y 
de las Secciones Viales Normativas correspondientes. 

     Artículo Décimo Quinto.- La Municipalidad Metropolitana de Lima 
establecerá, a partir del Sistema Vial Metropolitano que se aprueba la 
actualización del Banco de Proyectos de Inversiones Urbanas en Vialidad y 
Transporte, considerando tanto los proyectos de Infraestructura Vial e 
Intercambios Viales, como los referidos al Transporte Metropolitano en sus 
diversas modalidades, priorizando el Transporte Público, en especial el Transporte 
Rápido Masivo y el Transporte Masivo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

     Primera.- El Instituto Metropolitano de Planificación queda encargado de: 

     a) Editar, difundir y distribuir a las dependencias correspondientes de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima y las municipalidades distritales, la presente 
Ordenanza, el plano aprobado y sus anexos; y 

     b) Desempeñar las labores de autenticación del Plano SVM-1999 y de las 
Láminas de las Secciones Viales Normativas aprobadas por la presente 
Ordenanza. 

     Segunda.- En tanto continúe el proceso de actualización del Sistema Vial 
Metropolitano, las Secciones Viales Normativas o los Derechos de Vía 
establecidos mediante Planes Urbanos Metropolitanos anteriores, que no estén 
considerados en la presente actualización, mantendrán su vigencia para todos los 
efectos del ordenamiento urbano. 

DISPOSICIONES FINALES 

     Primera.- Derógase y déjese sin efecto cualquier disposición municipal que se 
oponga a la presente Ordenanza. 



     Segunda.- La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación. 

     POR TANTO: 

     Mando se registre, publique y cumpla. 

     En Lima, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil uno. 

     GERMAN APARICIO LEMBCKE 

     Teniente Alcalde de Lima 

     Encargado de la Alcaldía 

ANEXO Nº 1. DEFINICIONES 

     a. Vías Expresas 

     Son aquellas vías que soportan importantes volúmenes de vehículos con 
circulación de alta velocidad, en condiciones de flujo libre. Unen zonas de 
importante generación de tránsito, extensas zonas de vivienda, concentraciones 
comerciales e industriales. Asimismo integran la ciudad con el resto del país. 

     En estas vías el flujo es ininterrumpido; no existen cruces al mismo nivel con 
otras vías, sino a diferentes niveles ó con intercambios especialmente diseñados. 
Las Vías Expresas sirven también a las propiedades vecinas mediante rampas y 
vías auxiliares de diseño especial. 

     Las Vías Expresas pueden recibir vehículos livianos y -cuando sea 
permitido- vehículos pesados, cuyo tráfico debe ser tomado en 
consideración para el diseño geométrico, especialmente en el caso de las 
Carreteras que unen la ciudad con el resto del país. 

     En caso se permita servicio de transporte público de pasajeros, éste debe 
desarrollarse por buses, preferentemente en calzadas exclusivas con paraderos 
debidamente diseñados. No se permite la circulación de vehículos menores. 

     Las Vías Expresas, de acuerdo al ámbito de su jurisdicción, pueden 
subdividirse en: Nacionales/Regionales; Subregionales y Metropolitanas. 

     Las Vías Expresas Nacionales son aquellas que forman parte del Sistema 
Nacional de Carreteras, que cruzan el Área Metropolitana de Lima - Callao y la 
vinculan con el resto del país. Están destinadas fundamentalmente para el 
transporte interprovincial y el transporte de carga, pero en el área urbana 
metropolitana absorben flujos del transporte urbano. 



     Las Vías Expresas Subregionales son aquellas que integran la Metrópolis con 
distintas Subregiones del país, no reciben grandes flujos vehiculares y pueden 
tener una menor longitud que las Vías Regionales. 

     Las Vías Expresas Metropolitanas son aquellas que sirven directamente al 
área urbana metropolitana. 

     b. Vías Arteriales 

     Son aquellas que también llevan apreciables volúmenes de tránsito entre áreas 
principales de generación de tránsito y a velocidades medias de circulación. A 
grandes distancias se requiere de la construcción de pasos a desnivel y/o 
intercambios que garanticen una mayor velocidad de circulación. Pueden 
desarrollarse intersecciones a nivel con otras Vías Arteriales y/o colectoras. El 
diseño de las intersecciones deberá considerar carriles adicionales para volteos 
que permitan aumentar la capacidad de la vía. 

     En las Vías Arteriales se permiten el tránsito de los diferentes tipos de 
vehículos. El transporte público autorizado de pasajeros debe desarrollarse 
preferentemente por buses, debiendo realizarse por calzadas exclusivas cuando el 
derecho de vía así lo permita o carriles segregados y con paraderos debidamente 
diseñados para minimizar las interferencias con el tránsito directo. 

     Las Vías Arteriales deberán tener preferentemente vías de servicio laterales 
para el acceso a las propiedades. En las áreas centrales u otras sujetas a 
limitaciones de sección, podrán no tener vías de servicio. 

     Cuando los volúmenes de tránsito así lo justifiquen, se construirán pasos a 
desnivel entre la Vía Arterial y alguna de las vías que la interceptan, aumentando 
sensiblemente el régimen de capacidad y de velocidad. 

     El sistema de Vías Arteriales se diseña cubriendo el área de la ciudad por una 
red con vías espaciadas entre 1,000 a 2,000 metros entre sí. 

     c. Vías Colectoras 

     Son aquellas que tienen por función llevar el tránsito desde un sector urbano 
hacia las vías Arteriales y/o vías Expresas. Sirven por ello también a una buena 
proporción de tránsito de paso. Prestan además servicio a las propiedades 
adyacentes. 

     El flujo de tránsito es interrumpido frecuentemente por intersecciones 
semaforizadas en los cruces con vías Arteriales y otras vías colectoras. 

     En el caso que la vía sea autorizada para transporte público de pasajeros se 
deben establecer y diseñar paraderos especiales. 



     El sistema de Vías Colectoras se diseña cubriendo el área de la ciudad por una 
red con vías espaciadas entre 400 a 800 mts. entre sí. 

     d. Vías Locales 

     Son aquellas cuya función es proveer acceso a los predios o lotes adyacentes. 
Su definición y aprobación, cuando se trate de habilitaciones urbanas con fines de 
vivienda, corresponderá de acuerdo a Ley, a las municipalidades distritales, y en 
los casos de habilitaciones industriales, comerciales y de otros usos, a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima. 

ANEXO Nº 2 

VIAS DEL SISTEMA VIAL METROPOLITANO DE LIMA 

VIAS EXPRESAS 

Nº NOMBRE SECCION 
TIPO LAMINA Nº 

SECCION VIAL 
NORMATIVA 
(MTS.) 

1 NORMATIVA 120 E - 01 01 120,00

2 NORMATIVA 80 E - 02 02 80,00

3 9 DICIEMBRE E - 03 03 50,00

4 CANTA CALLAO - A E - 04 04 60,00

5 CANTA CALLAO - B E - 05 05 80,00

6 CIRCUITO DE PLAYAS - A E - 06 06 34.00 - 67.00

7 CIRCUITO DE PLAYAS - B E - 07 06 27,00

8 GAMBETA, NESTOR E - 08 07 74,00

9 NARANJAL E - 09 08 50,00

10 PANAMERICANA NORTE - A E - 10 09 120,00

11 PANAMERICANA NORTE - B (ZARUMILLA) E - 11 10 80,00

12 PANAMERICANA NORTE - C (VIA DE EVITAMIENTO) E - 12 11 80,00

13 PANAMERICANA NORTE - D (VIA DE EVITAMIENTO) E - 13 12 80,00

14 PANAMERICANA SUR - A (VIA DE EVITAMIENTO) E - 14 13 80,00

15 PANAMERICANA SUR - B E - 15 14 120,00

16 PASEO DE LA REPUBLICA E - 16 15 72,00

17 PERIFERICO VIAL NORTE E - 17 16 48.00 (MIN)

18 PERIURBANA I - A (SEMI-EXPRESA) E - 18 17 25,00

19 PERIURBANA I - B (SEMI-EXPRESA) E - 19 17 30,00

20 PERIURBANA I - C (SEMI-EXPRESA) E - 20 18 50,00

21 PERIURBANA I - D (SEMI-EXPRESA) E - 21 18 74,00

22 PERIURBANA I - E (SEMI-EXPRESA) E - 22 19 50,00

23 PERIURBANA II - A (SEMI-EXPRESA) E - 23 20 68,00

24 PERIURBANA II - B (SEMI-EXPRESA) E - 24 17 30,00



25 PERIURBANA II - C (SEMI-EXPRESA) E - 25 19 50,00

26 PERIURBANA II - D (SEMI-EXPRESA) E - 26 18 74,00

27 PERIURBANA III - A (SEMI-EXPRESA) E - 27 17 30,00

28 PERIURBANA III - B (SEMI-EXPRESA) E - 28 19 50,00

(*) De  conformidad  con  el Artículo  Primero  de  la Ordenanza N° 898, publicada el 19  enero  2006, se  aprueba  el Reajuste del Sistema Vial
Metropolitano,  en consecuencia, modificar el Plano aprobado  por  la  presente Ordenanza,  en  lo  que  respecta  a  la  Modificación de Trazo de  la Vía Expresa 
E-28 Vía  Periurbana,  que afecta  el  AA.HH.  Magda  Portales  y  el  C.P.R.  Tambo  Viejo  del  distrito de  Cieneguilla,  de acuerdo  a  la Lámina  03,  que  
como  Anexo  forma  parte  de  la  citada  Ordenanza,  precisándose  que la  Sección  Vial  Normativa  se  mantiene  en 50.00 ml.  (mínimo) o 15 x 2H  (mínimo) 
tal  como se consigna  en  la presente Ordenanza. 
29 PERIURBANA IV - A (SEMI-EXPRESA) E - 29 17 25,00

30 PERIURBANA IV - B (SEMI-EXPRESA) E - 30 21 47.00

31 PERIURBANA IV - C (SEMI-EXPRESA) E - 31 21 40,00

32 PERIURBANA IV - D, V (SEMI-EXPRESA) E - 32 22 74,00

33 PRADO, JAVIER- A, S. CARRION, LA MARINA, FAUCETT E - 33 23 VARIABLE

34 PRADO, JAVIER - B E - 34 23 56,00

35 PRADO, JAVIER - C E - 35 24 44,00

36 PRADO, JAVIER - D E - 36 25 56.00 - 60.00

37 PRADO, JAVIER - E E - 37 25 44,00

38 PRIALE RAMIRO E - 38 26 50.00 - 60.00

39 SEPARADORA INDUSTRIAL - A E - 39 27 80.00

40 SEPARADORA INDUSTRIAL - B E - 40 28 55

41 UGARTE, ALFONSO E - 41 29 50

VIAS ARTERIALES 

Nº NOMBRE SECCION 
TIPO

LAMINA Nº SECCION VIAL NORMATIVA 
(MTS.)

1 NORMATIVA 1 A - 01 30 60,00 
2 NORMATIVA 2 A - 02 31 55,00 
3 NORMATIVA 3 A - 03 32 50,00 
4 NORMATIVA 4 A - 04 33 40,00 
5 NORMATIVA 5 A - 05 34 32,00 
6 1º DE MAYO A - 06 35 60,00 
7 2 DE OCTUBRE A - 07 36 50,00 
8 09 DE OCTUBRE A - 08 37 25.00 - 30.00 
9 26 DE NOVIEMBRE A - 09 38 35,00 
10 ALAMEDA DEL CORREGIDOR A - 10 39 30,00 
11 ANGAMOS - A A - 11 40 25.00 - 30.00 
12 ANGAMOS - B A - 12 41 30.00 - 32.00 
13 ANGAMOS - C A - 13 42 40,00 
14 ANGAMOS - D A - 14 43 40.00 - 42.00 
15 ANTIGUA PANAMERICANA NORTE - A A - 15 44 18,00 
16 ANTIGUA PANAMERICANA NORTE - B A - 16 45 30,00 
17 ANTIGUA PANAMERICANA NORTE - C A - 17 46 15.00 - 18.00 
18 ANTIGUA PANAMERICANA SUR - A A - 18 47 15.00 - 18.00 
19 ANTIGUA PANAMERICANA SUR - B A - 19 48 40.00 - 49.00 



20 ANTIGUO TRAZO PASEO DE LA REPUBLICA A - 20 49 58.00 - 60.00 
21 ARGENTINA - A A - 21 50 35,00 
22 ARGENTINA - B A - 22 51 30,00 
23 ARICA A - 23 52 25.00 - 30.00 
24 ARRIOLA, NICOLAS - A A - 24 53 46.00 - 50.00 
25 ARRIOLA, NICOLAS - B A - 25 54 42,00 
26 AVIACION - A A - 26 55 45.00 - 48.00 
27 AVIACION - B A - 27 56 50.00 - 52.00 
28 AVIACION - C A - 28 57 40,00 
29 AYLLON, NICOLAS - A A - 29 58 14,00 
30 AYLLON, NICOLAS - B A - 30 59 23,00 
31 AYLLON, NICOLAS - C A - 31 60 35.00 - 42.00 
32 BENAVIDES, ALFREDO A - 32 61 28.00 - 34.00 
33 BERTOLOTTO A - 33 62 20,00 
34 BOLOGNESI A - 34 63 21,00 
35 BRASIL A - 35 64 36.00 - 38.00 
36 BUENOS AIRES - A A - 36 65 32,00 
37 BUENOS AIRES - B A - 37 66 15.00 - 18.00 
38 CALLE 2 A - 38 67 28.00 - 34.00 
39 CAQUETA A - 39 68 33,00 
40 CARRETERA CENTRAL A - 40 69 45,00 
41 CENTINELA A - 41 70 50,00 
42 CHILLON A - 42 71 26,00 
43 CHIMPU OCLLO - A A - 43 72 50,00 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 826, publicada el 16 Setiembre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano aprobado por la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Adecuación de Trazo de la Vía 
Arterial A-43 denominada Av. Chimpu Ocllo, dentro del tramo Colectora C-02 -Ancón, que afecta los Asentamientos Humanos Zapallal Alto y Keyko Sofía del 
distrito de Puente Piedra, de acuerdo a la Lámina 2, que como Anexo forma parte de la presente Ordenanza, precisándose que la Sección Vial de la Av. Chimpu 
Ocllo mantiene su Sección Vial Normativa de 50.00 ml., de acuerdo a lo consignado en la Ordenanza precitada. 

 

44 CHIMPU OCLLO - B A - 44 73 32,00 * 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 826, publicada el 16 Setiembre 2005, el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación de Tramo de la Sección Vial Normativa A-44 de la Vía 
Colectora denominada Av. Prolongación Chimpu Ocllo, en el tramo que afecta a los Pueblos: A. H. San Pedro de Choque, UPADV Mercurio de Huancavelica, 
Asociación de Vivienda Villa de Rosales, Urb. Puente Piedra, del distrito de Puente Piedra, incorporando el tramo Colectora C-01 - Cerro Choque; de acuerdo 
a la Lámina 2, que como Anexo forma parte de la presente Ordenanza.

 

45 CHOSICA - PACHACUTEC   CENTRAL A - 45 74 40,00 
46 CIRCUNVALACION A - 46 75 45.00 - 77.00 
47 COLONIAL - A A - 47 76 50.00 - 65.00 
48 COLONIAL - B A - 48 77 53,00 
49 COSTANERA A - 49 78 12,00 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 1508, publicada el 19 marzo 2011, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, 
en consecuencia, modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano y el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta al Reajuste de la Sección Vial 
Normativa de la Vía Arterial denominada Av. Costanera (A-49), en los tramos: Virú - 28 de Julio, a 35.00 ml.; 28 de Julio - Santa Rosa y Pasaje Venus - L. 
Espinar, a 25.00 ml.; Santa Rosa - Echenique, Calle 16 - Francisco A. de Zela y L. Espinar - (L. Espinar+220 ml.), a 20.00ml.; Echenique - (Aviación+80ml.), 
(Calle 20+50ml) - Calle 16, Francisco A. de Zela - Pasaje Venus y (L. Espinar+220ml) - (Universitaria-30ml), a 14.00ml.; (Aviación+80ml.) - (Calle 20+50ml.) y 
(Universitaria-30ml.) - Universitaria, a 14.00ml.; del Distrito de San Miguel, Provincia y Departamento de Lima, según se muestra en las Láminas Nº 01, 02, 03, 

04, 05, 06 que como Anexo forman parte integrante de la presente Ordenanza, las cuales serán publicadas en el portal electrónico 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima. (www.munlima.gob.pe). 

 

50 DEFENSORES DE LIMA - A A - 50 79 36.00 - 38.00 



51 DEFENSORES DE LIMA - B A - 51 80 50.00 - 63.00 
52 DIEGO FERRE-PASCUAL OLIVEROS A - 52 81 20,00 
53 DOMINICOS - A A - 53 82 50,00 
54 DOMINICOS - B A - 54 83 55,00 
55 DOMINICOS - C A - 55 84 42,00 
56 DOMINICOS - D A - 56 85 44,00 
57 DUEÑAS, NICOLAS - FARFAN - CANADA A - 57 86 17.00 - 22.00 
58 EJERCITO - A A - 58 87 20,00 
59 EJERCITO - B A - 59 88 30.00 - 33.00 
60 EJERCITO - C A - 60 89 18,00 
61 EL SOL - A A - 61 90 50,00 
62 EL SOL - B A - 62 91 80,00 
63 ESCUELA MILITAR A - 63 92 32,00 
64 ESPINAR A - 64 93 15,00 
65 GALLESI A - 65 94 15,00 
66 GRAU - A A - 66 95 50,00 
67 GRAU - B A - 67 96 40.00 - 50.00 
68 GUZMAN BLANCO A - 68 97 29,00 
69 HUAROCHIRI - A A - 69 98 55,00 
70 HUAROCHIRI - B A - 70 99 40,00 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 902, publicada el 19 enero 2006, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, 
en consecuencia, modificar el presente Anexo 2, en lo que respecta a la modificación de Sección Vial de la Av. Huarochirí (Arterial A-70), en tres tramos: 
Tramo Pasaje s/n - Calle 1 (AA.HH. Magda Portales) a 30.00 ml.; Tramo Calle 1 - Prolongación Inca Roca a 50.00ml.; y Tramo Prolongación Inca Roca - Av. 
Nueva Toledo a 38.00 - 40.00 ml., de acuerdo a las Láminas 02, 03, 04 y 05 que como Anexos forman parte de la citada Ordenanza.

 

71 HUAROCHIRI - C (MELGAREJO) A - 71 100 40,00 
72 HUAROCHIRI - D (LA MOLINA) A - 72 101 50,00 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 934, publicada el 07 mayo 2006, se modifica el presente Anexo, en lo que respecta a la 

modificación de Sección Vial de la Vía Arterial A-72, Av. Huarochirí (Av. La Molina) en el tramo 
Calle 11 - Vía Periurbana de los distritos de Pachacámac y La Molina, de acuerdo a las Láminas 02 
y 03 que como Anexo forman parte de la presente Ordenanza, precisándose que la Sección Vial 
Normativa para dicho tramo es variable de 40.00ml - 43.00ml.

 

73 HUAYLAS - A A - 73 102 30,00 
74 HUAYLAS - B A - 74 103 40,00 
75 HUAYLAS - C A - 75 104 32,00 
76 HUAYLAS - D A - 76 105 44,00 
77 HUAYLAS - E A - 77 106 50,00 
78 IZAGUIRRE, CARLOS - A A - 78 107 50,00 
79 IZAGUIRRE, CARLOS - B A - 79 108 35,00 
80 LA CASTELLANA, PASEO A - 80 109 40,00 
81 LA MOLINA A - 81 110 38.00 - 47.00 
82 LA PAZ A - 82 111 15,00 
83 LA ROSA Y LOSANO - A A - 83 112 21.00 - 23.00 
84 LA ROSA Y LOSANO - B A - 84 113 32,00 
85 LAS GAVIOTAS A - 85 114 28,00 



86 LEON VELARDE, ANGELICA GAMARRA A - 86 115 44.00 - 50.00 
87 LIMA - A (VMT) A - 87 116 47,00 
88 LIMA - B (VMT, VES) A - 88 117 64,00 
89 LIMA (SJL) A - 89 118 23,00 
90 LOCUMBA A - 90 119 35,00 
91 LOS ALAMOS A - 91 120 28,00 
92 LOS ALISOS A - 92 121 50,00 
93 LOS HEROES - A A - 93 122 67.00 - 72.00 
94 LOS HEROES - B A - 94 123 57.00 - 60.00 
95 LOS HEROES - C A - 95 124 58.00 - 70.00 
96 LOS HEROES - D A - 96 125 70.00 - 72.00 
97 LUNA PIZARRO, JAVIER A - 97 126 25,00 
98 MALECON RIMAC - A A - 98 127 20,00 
99 MALECON RIMAC - B A - 99 127 30,00 
100 MALECON RIMAC - C A - 100 128 23,00 
101 MARIATEGUI, JOSE CARLOS A - 101 129 80,00 
102 MARSANO, TOMAS - A A - 102 130 36.00 - 38.00 
103 MARSANO, TOMAS - B A - 103 131 50,00 

104 
MARSANO, TOMAS - C (SANTIAGO DE 
SURCO) 

A - 104 132 35,00 

105 
MARSANO, TOMAS - D (SANTIAGO DE 
SURCO) 

A - 105 133 45,00 

106 
MARSANO, TOMAS - E (SANTIAGO DE 
SURCO) 

A - 106 134 40,00 

107 METROPOLITANA - A A - 107 135 66,00 
108 METROPOLITANA - B A - 108 136 40,00 
109 MIGUEL GRAU (PPI) A - 109 137 32,00 
110 MORALES DUAREZ A - 110 138 21.00 - 30.00/32.00 
111 NARANJAL A - 111 139 50,00 
112 NICOLINI, JUAN A - 112 140 30,00 
113 NICOLINI, JUAN PROLONGACION A - 113 141 25,00 
114 PACHACUTEC - A A - 114 142 80,00 
115 PACHACUTEC - B A - 115 143 80,00 
116 PACHACUTEC - C A - 116 144 74,00 
117 PACHACUTEC - D A - 117 145 80,00 
118 PACHACUTEC, PROLONGACION A - 118 146 80,00 
119 PASTOR SEVILLA A - 119 147 80,00 
120 PERU (RIMAC) A - 120 148 23,00 
121 POBLET, PAUL (M. DEL VALLE) A - 121 149 30,00 (1)(2) 
(1) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 903, publicada el 27 enero 2006, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, 
en consecuencia, modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación de la Sección Vial Normativa A-121 de la Vía Arterial 
Paúl Poblet de 30.00 ml. a 18.00 ml. en el tramo Jr. El Comercio y Los Tulipanes del Distrito de Pachacamác, el cual afecta el Asentamiento Humano Pueblo 
Tradicional Pachacamác Cercado, de acuerdo a las Láminas 02 y 03, que como Anexo forman parte de la citada Ordenanza. 

 

(2) De conformidad con el Artículo Segundo de la Ordenanza N° 942, publicada el 20 mayo 2006, se aprueba la Propuesta de Ordenanza de Ajuste del Sistema  



Vial Metropolitano, en consecuencia, modificar el presente Anexo, en lo que respecta a la Modificación de Sección Vial y Adecuación de Trazo de la Vía 
Arterial A-121, Av. Paúl Poblet del Distrito de Pachacamác, en el tramo C.P.R. Rumiwasi, de acuerdo a las Láminas 02 y 03 que como Anexo forman parte de 
la citada Ordenanza, de una Sección Vial Normativa de 30.00 ml. a una nueva sección para dicho tramo de 25.00 ml. 
122 PORTILLO GRANDE, VIA A - 122 150 40,00 
123 PRADO, MANUEL - A A - 123 151 18.00 - 20.00 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 897, publicada el 19 enero 2006, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, 
en consecuencia, modificar el presente Anexo 2, en lo que respecta a la Rectificación del Trazo Vial de la Vía Arterial Manuel Prado A-123, en el tramo Jr. José 
Santos Chocano - Quebrada El Progreso, que afecta a los Pueblos: A.H. Su Majestad Hiroito y A. H. Sol Naciente de Carabayllo, Primera Etapa, del distrito de 
Carabayllo, de acuerdo a la Lámina Nº 02, que como Anexo forma parte de la citada Ordenanza, precisándose que la Sección Vial Normativa de Vía Arterial C-
123 en el tramo antes mencionado, se mantiene en 18.00 - 20.00 ml., de acuerdo a lo consignado en la presente Ordenanza . 

 

124 PRADO, MANUEL - B A - 124 152 30,00 
125 PRIMAVERA - A (ANGAMOS ESTE) A - 125 153 51,00 
126 PRIMAVERA - B (ANGAMOS ESTE) A - 126 154 30,00 
127 PRIMAVERA - C (ANGAMOS ESTE) A - 127 155 25,00 
128 PROCERES DE LA INDEPENDENCIA - A A - 128 156 36,00 
129 PROCERES DE LA INDEPENDENCIA - B A - 129 157 66,00 
130 PROLONGACION LIMA A - 130 158 30,00 
131 PUMACAHUA - ESTE, MATEO - B A - 131 159 80,00 
132 PUMACAHUA - OESTE, MATEO - A A - 132 160 35,00 
133 REICHE, MARIA A - 133 161 30,00 
134 REPUBLICA DE PANAMA A - 134 162 28.00 - 35.00 
135 RODRIGO, NICOLAS A - 135 163 18,00 
136 SALAVERRY A - 136 164 40,00 
137 SALAVERRY (MAG) A - 137 165 15,00 
138 SAMUEL ALCAZAR A - 138 166 30,00 
139 SAN CARLOS - A A - 139 167 30.00 - 32.00 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1392, publicada el 19 junio 2010, se 
aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, modificar el Plano del Sistema 
Vial Metropolitano y el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación del 
Trazo y de la Sección Vial Normativa de la Vía Arterial denominada Av. Prolongación San Carlos, 
(A-139), del Distrito de Puente Piedra, Provincia y Departamento de Lima, incorporando un Par 
Vial en el tramo Calle 2 Antigua Panamericana Norte, denominados Prolongación San Carlos - Par 
Vial Norte con una sección vial de 12.80 ml y Prolongación San Carlos Par Vial Sur con una sección 
vial de 11.40 ml., según se muestran en las láminas Nos. 01, 02 y 03 que como Anexo forman parte 
integrante de la citada Ordenanza, las cuales podrán ser publicadas en el portal electrónico de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe).

 

140 SAN CARLOS - B A - 140 168 50,00 
141 SANGARARA A - 141 169 55,00 
142 SANTA ADELA A - 142 170 30,00 

143 
SEPARADORA INDUSTRIAL (ATE-LA 
MOLINA) 

A - 143 171 80,00 

144 
SEPARADORA INDUSTRIAL (V. EL 
SALVADOR) 

A - 144 172 80,00 

145 TACNA, PROLONGACION A - 145 173 35,00 
146 TUPAC AMARU - A A - 146 174 60,00 
147 TUPAC AMARU - B A - 147 175 41,00 



148 TUPAC AMARU - C A - 148 176 63,00 
149 TUPAC AMARU - D A - 149 177 43,00 
150 TUPAC AMARU - E A - 150 178 66.00 - 90.00 
151 TUPAC AMARU - F A - 151 179 51,00 
152 TUPAC AMARU - G A - 152 180 35.00 - 48.00  
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 901, publicada el 19 enero 2006, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, 
en consecuencia, modificar el Plano y el presente Anexo 2, en lo que respecta a la Adecuación del Trazo y Modificación de la Sección Vial de la Vía Arterial A-
152, denominada Av. Túpac Amaru, que afecta los Pueblos: P.J. El Progreso, A.H. 30 de Mayo y A.H. Huascarán del distrito de Carabayllo, en el Tramo: Santa 
Cruz - Parado de Bellido, cuya Sección Normativa de 35.00 - 48.00 ml., se modifica a 35.00 ml., de acuerdo a las Láminas 02 y 03 que como Anexos forman 
parte de la citada Ordenanza. 

 

153 TUPAC AMARU - H A - 153 181 50,00 
154 UNIVERSITARIA - A A - 154 182 30.00 - 32.00 
155 UNIVERSITARIA - B A - 155 183 40.00 - 42.00  
156 UNIVERSITARIA - C A - 156 184 25,00 
157 UNIVERSITARIA - D A - 157 185 70,00 
158 UNIVERSITARIA - E A - 158 186 69,00 
159 UNIVERSITARIA - F A - 159 187 72,00 
160 UNIVERSITARIA - G A - 160 188 66,00 
161 VALLE, TOMAS - A A - 161 189 60,00 
162 VALLE, TOMAS - B A - 162 190 70,00 
163 VALLE, TOMAS - C  A - 163 191 60,00 
164 VALLE, TOMAS - D  A - 164 192 53,00 
165 VENEZUELA - A  A - 165 193 38.00 - 40.00 
166 VENEZUELA - B  A - 166 194 52,00 
167 VENEZUELA - C  A - 167 195 42,00 
168 VIA A VENTANILLA  A - 168 196 15,00 
169 VIÑAS, LAS A - 169 197 30,00 
170 WIESSE A - 170 198 60,00 

VIAS COLECTORAS 

Nº NOMBRE SECCION 

TIPO 

LAMINA 
Nº 

SECCION VIAL 

NORMATIVA 
(MTS). 

1 NORMATIVA 1 C - 01 199 30,00 
2 NORMATIVA 2 C - 02 200 24,00 
3 NORMATIVA 3 C - 03 201 15.00 - 18.00 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 827, publicada el 16 Setiembre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación de la Sección Vial Normativa de la Av. San Juan, en el tramo Av. 
Buenos Aires - Colectora C-03. que afecta los Pueblos: A.H. A.D.P Comité de Obras Públicas de la Av. Tarapacá, A.D.V. Pasaje Santa Rosa La Grama A.D.V. La 
Grama, del distrito de Puente Piedra, de acuerdo a la Lámina 2, que como Anexo forma parte de la presente Ordenanza, precisándose que la Sección Vial Normativa
de la Av. San Juan en el tramo precitado es de 13.50 ml.

4 NORMATIVA 4 C - 04 202 12,00 
5 1º DE MAYO C - 05 203 40,00 
6 13 DE ENERO C - 06 204 30,00 



7 22 DE AGOSTO C - 07 205 50,00 
8 28 DE JULIO - A C - 08 206 27,00 
9 28 DE JULIO - B C - 09 207 28,00 
10 28 DE JULIO - C C - 10 208 30,00 
11 28 DE JULIO - A (MIR) C - 11 209 20,00 
12 28 DE JULIO - B (MIR) C - 12 210 25,00 
13 200 MILLAS C - 13 211 60,00 
14 A C - 14 212 30,00 
15 ABANCAY C - 15 213 30.00 - 36.00 
16 ACCESO A HUAYCAN C - 16 214 33,00 
17 ACCESO A LA GLORIA C - 17 215 30,00 
18 ACCESO A SANTA ROSA C - 18 216 30,00 
19 AGRO INDUSTRIAL C - 19 217 40,00 
20 AGUIRRE - A C - 20 218 16,00 
21 AGUIRRE - B C - 21 219 23,00 
22 AGUIRRE - C C - 22 220 30,00 
23 ALAMEDA DE LOS HORIZONTES C - 23 221 30,00 
24 ALAMEDA DEL CORREGIDOR C - 24 222 30,00 
25 ALAMEDA SUR C - 25 223 30,00 
26 ALBORADA C - 26 224 30,00 
27 ALONSO DE MOLINA C - 27 225 17.00 - 20.00 
28 ANCASH - A C - 28 226 23,00

29 ANCASH - B C - 29 227 25,00
30 ANCASH - C C - 30 228 33,00
31 ANCON C - 31 229 30,00
32 ANTIGUA PANAMERICANA SUR - A C - 32 230 43.00 - 50.00
33 ANTIGUA PANAMERICANA SUR - B C - 33 231 25.00 - 35.00
34 ANTIGUA PANAMERICANA SUR - C C - 34 232 62,00
35 ANTUNEZ DE MAYOLO C - 35 233 40,00
36 ARAMBURU C - 36 234 30,00
37 ARENALES C - 37 235 20,00
38 AREQUIPA C - 38 236 29.00 - 30.00
39 ARGENTINA - A C - 39 237 84,00

40 ARGENTINA - B C - 40 237 30.00 - 35.00 
41 ASTURIAS - A C - 41 238 52,00 
42 ASTURIAS - B C - 42 239 30,00 
43 AYACUCHO C - 43 240 30,00 
44 AYACUCHO (SMI) C - 44 241 13.00 - 15.00 
45 BANCHERO ROSSI C - 45 242 40,00 
46 BARRENECHEA(CUSCO) C - 46 243 15,00 
47 BARTOLOME DE LAS CASAS C - 47 244 28,00 
48 BASADRE, JORGE C - 48 245 43,00 
49 BASTIDAS, MICAELA (COM) C - 49 246 30,00 
50 BASTIDAS, MICAELA (VES) C - 50 247 21,00 
51 BAUSATE Y MEZA C - 51 248 30,00 
52 BAYOBAR C - 52 249 45,00 



53 BELAUNDE - A C - 53 250 22,00 
54 BELAUNDE - B C - 54 251 18,00 
55 BELAUNDE - C C - 55 252 30,00 
56 BENAVIDES, ALFREDO C - 56 253 15.00 - 20.00 
57 BENAVIDES, O.R. - A C - 57 254 24,00 
58 BENAVIDES, O.R. - B C - 58 254 15,00 
59 BERTELLO (CLI) C - 59 255 30,00 
60 BERTELLO (SMP-CAL) C - 60 256 30,00 
61 BILLINGHURST C - 61 257 24,00 
62 BOCANEGRA C - 62 258 40,00 
63 BOLIVAR C - 63 259 29,00 
64 BOLIVIA C - 64 260 25,00 
65 BOLOGNESI (SAN) C - 65 261 30.00 - 35.00 
66 BOLOGNESI (SMI) C - 66 262 16.00 - 22.00 
67 BRAILLE C - 67 263 30,00 
68 CAJAMARCA - PIZARRO C - 68 264 11.00 - 16.00 
69 CALLE 7 C - 69 265 28,00 
70 CAMINO REAL - A C - 70 266 15,00 
71 CAMINO REAL - B C - 71 266 30,00 
72 CAMINOS DEL INCA C - 72 267 30,00 
73 CAMPOY C - 73 268 30,00 
74 CANADA C - 74 269 40,00 
75 CANEVARO (LIN) C - 75 270 18,00 
76 CANEVARO (SJM) C - 76 271 24,00 
77 CANTO GRANDE - A C - 77 272 34.00 - 42.00 
78 CANTO GRANDE - B C - 78 273 26.00 - 29.00 
79 CARABAYLLO C - 79 274 30,00 
80 CARRION, DANIEL ALCIDES (ATE) - A C - 80 275 18,00 
81 CARRION, DANIEL ALCIDES (ATE) - B C - 81 276 30,00 
82 CASCANUECES C - 82 277 40,00 
83 CASTRO, IGLESIAS C - 83 278 25,00 
84 CAUDIVILLA C - 84 279 30,00 
85 CAVENECIA, EMILIO C - 85 280 21,00 
86 CENTRAL C - 86 281 25,00 
87 CHANCAS DE ANDAHUAYLAS C - 87 282 30,00 
88 CHAVEZ, JORGE - A C - 88 283 14,00 
89 CHAVEZ, JORGE - B C - 89 284 30,00 
90 CHAVEZ, JORGE (ATE) C - 90 285 20,00 
91 CHECA, MALECON C - 91 286 24.00 - 30.00 
92 CHILLON C - 92 287 30,00 
93 CHILLON IZQUIERDA C - 93 288 25.00 - 30.00 
94 CIRCUNVALACION - EL POLO C - 94 289 30,00 



95 CIRCUNVALACION GOLF DE LOS INCAS C - 95 290 30,00 
96 CLUB GOLF DE LOS INCAS C - 96 291 22,00 
97 COLECTORA INDUSTRIAL C - 97 292 40,00 
98 COLONIAL C - 98 293 34,00 
99 CONDORCANQUI - IZASIGA - COLLIQUE C - 99 294 30,00 
100 CORNEJO, MARIANO C - 100 295 30,00 
101 CUBA C - 101 296 20,00 
102 CUETO, DOMINGO - REBAGLIATI C - 102 297 18.00 - 26.00 
103 CUSCO C - 103 298 13.00 - 15.00 
104 DE ALIAGA, JUAN C - 104 299 24,00 
105 DE LA FUENTE, GUILLERMO C - 105 300 30,00 
106 DE LA TORRE, MANUEL C - 106 301 55,00 
107 DE PIEROLA, NICOLAS C - 107 302 25,00 
108 DEL AIRE - GUARDIA CIVIL C - 108 303 29.00 - 36.00 
109 DEL CAMPO, ALBERTO C - 109 304 20,00 
110 DEL PARQUE NORTE C - 110 305 29.00 - 60.00 
111 DEL PARQUE SUR C - 111 306 27,00 
112 DELGADO, PEDRO - A (CONDEVILLA) C - 112 307 33,00 
113 DELGADO, PEDRO - B (QUILCA) C - 113 308 30,00 
114 EL DERBY - A C - 114 309 51,00 
115 EL DERBY - B C - 115 310 27,00 
116 EL DERBY - C C - 116 311 32,00 
117 EL MAESTRO - A C - 117 312 28,00 
118 EL MAESTRO - B C - 118 313 34,00 
119 EL POLO C - 119 314 22,00 
120 EL RETABLO C - 120 315 30,00 
121 EL SOL (CHO - SJM) C - 121 316 30,00 
122 EL SOL (VMT) C - 122 317 15,00 
123 EL TRIUNFO (ATE) C - 123 318 15,00 
124 EMANCIPACION - A C - 124 319 30,00 
125 EMANCIPACION - B C - 125 319 25,00 
126 ESCARDO, RAFAEL C - 126 320 18.00 - 34.00 
127 ESPINAR, COMANDANTE C - 127 321 33,00 
128 FERRERO, RAUL - A C - 128 322 30,00 
129 FERRERO, RAUL - B C - 129 323 18,00 
130 FERRERO, RAUL - C C - 130 324 18,00 
131 FERROCARRIL C - 131 325 40,00 
132 FLORES, BELISARIO C - 132 326 18.00 - 26.00 
133 GALVEZ BARRENECHEA C - 133 327 36.00 - 45.00 
134 GARCIA Y GARCIA C - 134 328 25,00 
135 GARCILASO DE LA VEGA C - 135 329 34,00 
136 GRAN PAJATEN C - 136 330 16,00 



137 GRANDA, JOSE C - 137 331 28.00 - 48.00 
138 GRAU (ATE) C - 138 332 15,00 
139 GRAU, MIGUEL - A C - 139 333 23.00 - 30.00 
140 GRAU, MIGUEL - B C - 140 333 16,00 
141 GUARDIA CIVIL - A C - 141 334 30,00 
142 GUARDIA CIVIL - B C - 142 335 40,00 
143 HABICH C - 143 336 25.00 - 46.00 
144 HERRERA - MONZON C - 144 337 14,00 
145 HIGUERETA C - 145 338 28,00 
146 HONDURAS C - 146 339 46,00 
147 HUANCARAY - A C - 147 340 47,00 
148 HUANCARAY - B C - 148 341 42,00 
149 HUANCARAY - C C - 149 342 35.00 - 42.00 
150 HUANCARAY - D C - 150 343 32,00 
151 HUANCARAY - E C - 151 344 24,00 
152 HUANDOY C - 152 345 40,00 
153 HUANUCO - A C - 153 346 15.00 - 16.00 
154 HUANUCO - B C - 154 347 25,00 
155 HUAYNA CAPAC C - 155 348 20,00 
156 HUSARES DE JUNIN - A C - 156 349 20,00 
157 HUSARES DE JUNIN - B C - 157 350 30,00 
158 IGLESIAS, MIGUEL C - 158 351 24,00 
159 INCLAN C - 159 352 10.00 - 12.00 
160 INGENIEROS - A C - 160 353 30,00 
161 INGENIEROS - B C - 161 354 44,00 
162 INGENIEROS - C C - 162 355 30,00 
163 INSURGENTES - A C - 163 356 30,00 
164 INSURGENTES - B C - 164 357 25.00 - 30.00 
165 INTIHUATANA C - 165 358 26.00 - 32.00 
166 IQUITOS C - 166 359 30,00 
167 ISABEL LA CATOLICA C - 167 360 20,00 
168 JAMAICA C - 168 361 31,00 
169 LA ATARJEA C - 169 362 26,00 
170 LA CASTELLANA, PROLONGACION C - 170 363 30,00 
171 LA ENCALADA C - 171 364 30,00 
172 LA ESPERANZA (ATE) C - 172 365 20,00 
173 LA ESTRELLA (ATE) C - 173 366 20,00 
174 LA FONTANA (*) C - 174 367 32,00 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1426, publicada el 04 septiembre 2010, 
se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, se modifica el Plano del Sistema 
Vial Metropolitano y el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta al Reajuste de la Sección 
Vial Normativa de la Vía Colectora denominada Av. La Fontana (C-174), en los tramos: 



Circunvalación El Golf - La Molina, a 31.00 ml.; La Molina - Los Jilgueros, a 36.40 ml.; Los Jilgueros -
Toulan, a 30.60 ml.; Toulan - Nevado Sara Sara (Calle A), a 32.00 ml.; Nevado Sara Sara (Calle A) - 
Ayacucho (Hidroeléctrica), a 33.50 ml.; Ayacucho (Hidroeléctrica) - Carhuaquero (Calle 4), a 38.40 
ml.; Carhuaquero (Calle 4) - Flora Tristán, a 36.80 ml.; y a la Asignación de la Sección Vial Normativa 
de la Vía Colectora denominada Av. Flora Tristán (C-05-A13), en los tramos: La Fontana - Antúnez de 
Mayolo, a 33.10 ml.; Antúnez de Mayolo - La Universidad, a 40.90 ml.; del Distrito de La Molina, 
Provincia y Departamento de Lima, según se muestran en las Láminas Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 
09 y 10 que como Anexo forman parte integrante de la citada Ordenanza, las cuales serán publicadas 
en el portal electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima. (www.munlima.gob.pe) 
175 LA MAR - A C - 175 368 25,00 
176 LA MAR - B C - 176 369 30,00 
177 LA MERCED C - 177 370 30,00 
178 LA MERCED, PROLONGACION C - 178 371 30,00 
179 LARCO - A C - 179 372 25,00 
180 LARCO - B - ARMENDARIZ C - 180 372 25,00 
181 LAS AZUCENAS (TUPAC AMARU) C - 181 373 28,00 
182 LAS FLORES DE PRIMAVERA - A C - 182 374 41,00 
183 LAS FLORES DE PRIMAVERA - B C - 183 375 26,00 
184 LAS LOMAS C - 184 376 30,00 
185 LAS PALMAS C - 185 377 30,00 
186 LAS PALMERAS (LMO) C - 186 378 32,00 
187 LAS PALMERAS (LOL) C - 187 379 38,00 
188 LAS VIÑAS C - 188 380 30,00 
189 LECAROS C - 189 381 24,00 
190 LIBERTAD (CRB) C - 190 382 30,00 
191 LIBERTAD (SMI) C - 191 383 9,00 
192 LORENTE, SEBASTIAN C - 192 384 14,00 
193 LOS ANGELES (ATV - SAN) C - 193 385 30,00 
194 LOS ANGELES (COM) C - 194 386 30,00 
195 LOS CISNES C - 195 387 30,00 
196 LOS CONDORES C - 196 388 35,00 
197 LOS CONSTRUCTORES C - 197 389 30,00 
198 LOS FRESNOS C - 198 390 30,00 
199 LOS FRUTALES C - 199 391 27,00 
200 LOS INCAS - A C - 200 392 36,00 
201 LOS INCAS - B C - 201 393 32,00 
202 LOS JARDINES C - 202 394 40,00 
203 LOS PATRIOTAS C - 203 395 25,00 
204 LOS POSTES C - 204 396 41,00 
205 LOS PROCERES (LOL) C - 205 397 40,00 
206 LOS PROCERES (SDS) C - 206 398 40,00 
207 LOS TALLANES C - 207 399 30,00 
208 LOS TUSILAGOS C - 208 400 29,00 



209 LOS VIRREYES C - 209 401 30,00 
210 LURIGANCHO C - 210 402 44,00 
211 MANCO CAPAC C - 211 403 29,00 
212 MANCO SEGUNDO C - 212 404 14,00 
213 MANGOMARCA C - 213 405 30,00 
214 MARIATEGUI (ATE) C - 214 406 15,00 
215 MARIATEGUI, JOSE CARLOS - A C - 215 407 14,00 
216 MARIATEGUI, JOSE CARLOS - B C - 216 408 20,00 
217 MARISCAL CASTILLA C - 217 409 30,00 
218 MEIGGS, ENRIQUE C - 218 410 37.00 - 45.00 
219 MELLO FRANCO - CORACEROS - PERU C - 219 411 20,00 
220 MERINO C - 220 412 21,00  (*) 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 941, publicada el 20 mayo 2006, se aprueba  la Propuesta de Ordenanza de Ajuste del Sistema Vial 
Metropolitano, en consecuencia, modificar el presente Anexo, en lo que respecta a la Modificación de la Sección Vial de la Av. Merino, Vía Colectora C-220, que 
afecta al Asentamiento Raúl Porras Barrenechea, en el Tramo: Rosa de América - Calle F, del distrito de Carabayllo, de una Sección Normativa de 21.00ml a una 
nueva Sección variable entre 17.00 ml y 21.00 ml, de acuerdo a las Láminas 02 y 03 que como Anexo forman parte de la citada Ordenanza.

221 METROPOLITANA C - 221 413 57,00 
222 MEXICO C - 222 414 30.00 - 50.00 
223 MILAGROS DE JESUS C - 223 415 30,00 
(*)  De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 904, publicada el 27 enero 2006, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Rectificación del Trazo Vial de la Vía Colectora Milagros de Jesús C-223, en el 
Tramo comprendido entre la Av. Revolución y Jr. San Cipriano, que afecta al Pueblo Joven Nueva Esperanza, del distrito de Comas, de acuerdo a la Lámina 02, que 
como Anexo forma parte de la citada Ordenanza, precisándose que la Sección Vial Normativa de Vía Colectora C-223 en el tramo antes mencionado se mantiene en 
30.00 ml., de acuerdo a lo consignado en la Ordenanza precitada.

224 MIOTTA, PEDRO C - 224 416 50,00 
225 MIRAFLORES C - 225 417 25,00 
          
226 MODELO C - 226 418 20,00 
227 MONSEFU - SANTA ROSA C - 227 419 14,00 
228 MONTAGNE C - 228 420 30,00 
229 MORRO DE ARICA C - 229 421 25,00 
230 MOYANO, MARIA ELENA C - 230 422 40,00 
231 NACIONES UNIDAS C - 231 423 28,00 

232 
OCHOA, SILVIA DE (FERIA DEL 
PACIFICO) 

C - 232 424 30,00 

233 OLAYA, JOSE C - 233 425 13,00 
234 OLGUIN, MANUEL C - 234 426 32,00 
235 ORUE, DOMINGO C - 235 427 25,00 
236 PACASMAYO C - 236 428 30,00 
237 PACHACUTEC, PROLONGACION C - 237 429 80,00 
238 PADRE URRACA C - 238 430 22,00 
239 PALMA, RICARDO - A C - 239 431 30,00 
240 PALMA, RICARDO - B C - 240 432 30,00 
241 PAR VIAL LETICIA - MONTEVIDEO C - 241 433 16,00 

242 
PAR VIAL PIRAMIDES DEL SOL - 
CHINCHAYSUYO 

C - 242 434 15.00 - 12.00 



243 PARDO DE ZELA, JUAN C - 243 435 18,00 
244 PARDO, JOSE C - 244 436 30,00 
245 PARINACOCHAS - A C - 245 437 15,00 
246 PARINACOCHAS - B C - 246 438 30,00 
247 PARQUE LAS LEYENDAS - A C - 247 439 22,00 
248 PARQUE LAS LEYENDAS - B C - 248 440 15,00 
249 PARQUE LAS LEYENDAS - C C - 249 441 38,00 
250 PARQUE ZONAL C - 250 442 25,00 
251 PASTOR SEVILLA C - 251 443 24,00 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 915, publicada el 10 marzo 2006, se aprueba el reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación de la Sección Vial de la Vía Arterial C-251 Av. Pastor Sevilla del 
distrito de San Juan de Miraflores, en el Tramo: Pumacahua - Los Geranios 24.00 ml. y el Tramo Los Geranios - Torres de Alta Tensión Par Vial 2 x 15.00 ml. 

252 PEDREGAL C - 252 444 20,00 
253 PERU - A (BERTELLO) C - 253 445 43,00 
254 PERU - B (BERTELLO) C - 254 446 50.00 - 55.00 
255 PERU - C (BERTELLO) C - 255 447 30.00 - 35.00 
256 PIO XII C - 256 448 25,00 
257 PLASCENCIA, VICTOR C - 257 449 13,00 
258 PONCE, ALIPIO C - 258 450 40,00 
259 PRADO, JAVIER C - 259 451 35,00 
260 PRECURSORES C - 260 452 55.00 - 60.00 
261 PROCERES C - 261 453 20,00 
262 QUINTA AVENIDA C - 262 454 30,00 
263 RAZURI C - 263 455 25,00 
264 REDUCTO C - 264 456 34,00 
265 REFORMA AGRARIA C - 265 457 28,00 
266 REICHE, MARIA - PROLONGACION C - 266 458 33,00 
267 REVOLUCION - A (VES) C - 267 459 20,00 
268 REVOLUCION - B (VES) C - 268 460 20,00 
269 REVOLUCION - C (VES) C - 269 461 20,00 
270 REVOLUCION - D (VES) C - 270 462 33,00 
271 REVOLUCION (COM) C - 271 463 25,00 
272 REYES C - 272 464 15,00 
273 REYNALDO DE VIVANCO C - 273 465 26,00 
274 RIO CHILLON, ENTRADA C - 274 466 20,00 
275 RIO MARAÑON C - 275 467 40,00 
276 RIOBAMBA C - 276 468 30,00 
277 RIVA AGÜERO - A C - 277 469 30.00 - 45.00 
278 RIVA AGÜERO - B C - 278 470 27.00 - 30.00 
279 RIVA AGÜERO - C C - 279 471 22,00 
280 RIVA AGÜERO - A (SMI) C - 280 472 20.00 - 25.00 
281 RIVA AGÜERO - B (SMI) C - 281 473 14.00 - 16.00 
282 ROCA Y BOLOÑA C - 282 474 30,00 



283 RODRIGO, NICOLAS C - 283 475 28,00 
284 RODRIGUEZ DE MAZUELOS (JUNIN) C - 284 476 16,00 
285 ROOSEVELT C - 285 477 22,00 
286 RUISEÑORES - A C - 286 478 40,00 
287 RUISEÑORES - B C - 287 479 30,00 
288 RUISEÑORES - C C - 288 480 40,00 
289 RUIZ GALLO, PEDRO C - 289 481 20,00 
290 SAAVEDRA C - 290 482 30,00 
291 SAN BORJA NORTE C - 291 483 51,00 
292 SAN BORJA SUR - A C - 292 484 29.00 - 50.00 
293 SAN BORJA SUR - B C - 293 485 45,00 
294 SAN FELIPE (COM) C - 294 486 27,00 
295 SAN FELIPE (JMA) C - 295 487 24.00 - 30.00 
296 SAN JUAN (CHO) C - 296 488 30,00 
297 SAN JUAN (SJM) C - 297 489 24,00 
298 SAN JUAN DE DIOS C - 298 490 24,00 
299 SAN JUAN DE VILLA C - 299 491 24,00 
300 SAN JUDAS TADEO C - 300 492 24,00

301 SAN LUIS - A C - 301 493 30,00

302 SAN LUIS - B C - 302 494 50,00

303 SAN MARTIN C - 303 495 32,00

304 SAN MARTIN (ATE) C - 304 496 14.00 - 16.00

305 SAN MARTIN DE PORRES C - 305 497 24,00

306 SANGARARA C - 306 498 40,00

307 SANTA ANITA C - 307 499 30,00

308 SANTA BERNARDITA C - 308 500 25,00

309 SANTA CRUZ (JMA) C - 309 501 20,00

310 SANTA CRUZ (MIR) C - 310 502 22,00

311 SANTA GERTRUDIS C - 311 503 30,00

312 SANTA ROSA - A C - 312 504 45,00

313 SANTA ROSA - B C - 313 505 30,00

314 SANTA ROSA - C C - 314 506 36,00

315 SANTA ROSA - D C - 315 507 25,00

316 SANTA ROSA - E C - 316 508 40,00

317 SANTA ROSA - F C - 317 509 32,00

318 SANTA ROSA - G C - 318 510 36,00

319 SANTA ROSA - H C - 319 511 25,00

320 SANTA ROSA (ATE) C - 320 512 14.00 - 16.00

321 SANTA ROSA - A (SAN) C - 321 513 25,00

322 SANTA ROSA - B (SAN) C - 322 514 15,00

323 SANTA TEODOSIA - SANTA MARIANA C - 323 515 16,00

324 SANTUARIO C - 324 516 30,00



325 SEGURA, MANUEL - CASTAÑEDA C - 325 517 18,00

326 SINCHI ROCA C - 326 518 30,00

327 SUCRE - INDEPENDENCIA C - 327 519 20,00

328 SURCO C - 328 520 30,00

329 TACNA - A C - 329 521 36,00

330 TACNA - B C - 330 522 35,00

331 TARAPACA C - 331 523 29,00

332 THOUARS, PETIT - A C - 332 524 20,00

333 THOUARS, PETIT - B C - 333 525 14,00

334 TINGO MARIA C - 334 526 25,00

335 TIRADO, ALEJANDRO C - 335 527 20,00

336 TORRES, GABRIEL C - 336 528 14,00

337 TRENEMANN C - 337 529 20,00

338 TRISTAN C - 338 530 30,00

339 TUPAC AMARU (S. ANITA) C - 339 531 30,00

340 UGARTE, ALFONSO (ATE) C - 340 532 15,00

341 ULLOA, CASAMIRO C - 341 533 30,00

342 UNGER, GERARDO C - 342 534 30,00

343 UNIVERSIDAD C - 343 535 24,00

344 UNIVERSITARIA C - 344 536 30,00

345 URUGUAY C - 345 537 25,00

346 VALDIZAN, HERMILIO C - 346 538 40,00

347 VALLEJO, CESAR C - 347 539 60,00

348 VARGAS, MACHUCA C - 348 540 24,00

349 VELASCO ALVARADO C - 349 541 60,00

350 VELASCO ASTETE - A C - 350 542 32,00

351 VELASCO ASTETE - B C - 351 543 35,00

352 VENEZUELA C - 352 544 25,00

353 VENTURO, PEDRO C - 353 545 30,00

354 VIA MALECON C - 354 546 26,00

355 VILLA MARIA C - 355 547 15,00

356 VILLARAN C - 356 548 27,00

357 VIRU C - 357 549 11.00 - 14.00

358 ZAVALA, CARLOS C - 358 550 30,00

359 ZORRITOS - A C - 359 551 25,00

360 ZORRITOS - B C - 360 551 23,00

361 ZORRITOS - C C - 361 551 14,00

362 ZUBIETA, JAIME C - 362 552 30,00

(*) De conformidad con el Artìculo Primero de la Ordenanza Nª 789, publicada el 24 
Junio 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano correspondiente al 
distrito de Ancòn, en consecuencia se modifica el presente Anexo. 



 
(*) De conformidad con el Artìculo Primero de la Ordenanza Nª 790, publicada el 24 
Junio 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano correspondiente al 
distrito de Carabayllo, en consecuencia se modifica el presente Anexo. 
 
(*) De conformidad con el Artìculo Primero de la Ordenanza Nª 791, publicada el 24 
Junio 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano correspondiente al 
distrito de Independencia, en consecuencia se modifica el presente Anexo. 
 
(*) De conformidad con el Artìculo Primero de la Ordenanza Nª 792, publicada el 24 
Junio 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano correspondiente al 
distrito de San Juan de Lurigancho, en consecuencia se modifica el presente Anexo. 
 
(*) De conformidad con el Artìculo Primero de la Ordenanza Nª 793, publicada el 24 
Junio 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano correspondiente al 
distrito de Villa Marìa del Triunfo, en consecuencia se modifica el presente Anexo. 
 
(*) De conformidad con el Artìculo Primero de la Ordenanza Nª 794, publicada el 24 
Junio 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano correspondiente al 
distrito de San Borja, en consecuencia se modifica el presente Anexo. 

 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 814, publicada el 08 
Setiembre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la 
modificación de Sección Vial de la Prolongación Javier Prado - calle Francia y Av. La 
Esperanza (antes Avs. "A" y "B") de 20.00 ml. a 15.00 ml., en el tramo que afecta a 
los Asentamientos Humanos Los Libertadores y Augusto Salazar Bondy, Programa de 
Vivienda Alfa y Omega, del distrito de Ate, de acuerdo a la Lámina 2, que como 
Anexo forma parte de la citada Ordenanza, precisándose que la Sección Vial de la Vía 
Expresa Av. Prolongación Javier Prado mantiene su Sección de acuerdo a lo 
consignado en la Ordenanza precitada, hasta su empalme con la Carretera Central. 
 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 821, publicada el 16 
Setiembre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la 
Modificación del Ancho de la Vía de la Vía Arterial denominada Antigua 
Panamericana Norte, en el tramo de la Calle Los Girasoles - A.H. Cerro Las Ánimas, 
que afecta los Asentamientos Humanos Cerro de las Ánimas y C.P. Los Eucaliptos del 
distrito de Puente Piedra, de acuerdo a la Lámina 02 que como Anexo forma parte de 
la citada Ordenanza, modificándose la Sección Vial Normativa de la Antigua 
Panamericana Norte en el tramo precitado a 13.50 ml. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 822, publicada el 16 
Setiembre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano aprobado por la 



presente Ordenanza, en lo que respecta a la Adecuación de Trazo de la Vía Arterial 
A-43 denominada Av. Chimpu Ocllo, dentro del tramo Colectora C-02 -Ancón, que 
afecta los Asentamientos Humanos Zapallal Alto y Keyko Sofía del distrito de Puente 
Piedra, de acuerdo a la Lámina 2, que como Anexo forma parte de la presente 
Ordenanza, precisándose que la Sección Vial de la Av. Chimpu Ocllo mantiene su 
Sección Vial Normativa de 50.00 ml., de acuerdo a lo consignado en la Ordenanza 
precitada. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 823, publicada el 16 
Setiembre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la 
Modificación del Ancho de la Vía Arterial denominada Av. Buenos Aires, en el tramo 
Av. San Juan - Calle 2, que afecta los Pueblos A.D.P. Los Gramadales, A.D.V. La 
Grama, A.D.P. Comité de Obras Públicas de Tarapacá del distrito de Puente Piedra, 
de acuerdo a la Lámina 2, que como Anexo forma parte de la citada Ordenanza, 
precisándose que la Sección Vial Normativa de la Av. Buenos Aires en el tramo 
precitado es de 14.00 ml. 
 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 824, publicada el 16 
Setiembre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la 
Modificación de la Vía Arterial denominada Av. Buenos Aires, en el tramo de la Av. 
Arica (calle 2) - Pasaje s/n, que afecta el Pueblo A.D.V. La Grama del distrito de 
Puente Piedra, de acuerdo a la Lámina 2, que como Anexo forma parte de la citada 
Ordenanza, precisándose que la Sección Vial Normativa de la Av. Buenos Aires en el 
tramo precitado es de 13.50 ml. 
 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 825, publicada el 16 
Setiembre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar Plano del Sistema Vial Metropolitano aprobado con la 
presente Ordenanza, en lo que respecta a la Rectificación del Trazo Vial de la Vía a 
Ventanilla, en el tramo: Santa Rosa - Principal, que afecta el P.J. José Gabriel 
Condorcanqui, del distrito de Puente Piedra, de acuerdo a la Lámina 2, que como 
Anexo forma parte de la presente Ordenanza, precisándose que la Sección Vial 
Normativa A-168 de la Vía a Ventanilla mantiene su ancho de 15.00 ml., de acuerdo a 
lo consignado en la Ordenanza precitada. 
 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 831, publicada el 22 
Setiembre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano, y el Anexo 2 de la 
presente Ordenanza, en lo que respecta a la Adecuación del Trazo y, Reducción de la 
Sección Vial Normativa de la Colectora C-03 (Av. Integración) en el tramo Colectora 
C-03 (Pedrería)Colectora C-03, que afecta los Asentamientos Humanos Participación 
Pedrina, A.D.V. Valle Chillón del distrito de Puente Piedra, de acuerdo a la Lámina 2, 
que como Anexo forma parte de la citada Ordenanza, precisándose que la Sección 
Vial Normativa de la Av. Vía Colectora C-03 (Av. Integración) en el tramo precitado 
es de 12.00 ml. 



 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 832, publicada el 22 
Setiembre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano, aprobado por la 
presente Ordenanza, en lo que respecta a la Adecuación del Trazo de la Vía Colectora 
C-03 (Pedrería), en el tramo Colectora C-03-Chillón, que afecta los Asentamientos 
Humanos Participación Pedrina y A.D.V. Valle Chillón, del distrito de Puente Piedra, 
de acuerdo a la Lámina 2, que como Anexo forma parte de la citada Ordenanza, 
precisándose que la Sección Vial Normativa es de 15.00-18.00 ml, de acuerdo a lo 
consignado en la Ordenanza. 
 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 833, publicada el 22 
Setiembre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano, aprobado por la 
presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación de la Sección Vial de la Vía 
Colectora C-03 (Calle 2), en el tramo Colectora C-03-Av. Buenos Aires, que afecta el 
Pueblo A.D.V La Grama, del distrito de Puente Piedra, de acuerdo a la Lámina 2, que 
cmo Anexo forma parte de la citada Ordenanza, precisándose que la Sección Vial 
Normativa de la Colectora C-03 (Calle 2) en el tramo precitado es de 12.00 ml. 
 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 834, publicada el 22 
Setiembre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano, aprobado por la 
presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación de la Sección Vial de la Vía 
Colectora San Martín de Porres-A, en el tramo Av. Buenos Aires-Panamericana 
Norte, que afecta la Asociación de Propietarios de Lotes Fundo Flores y A.D.P. Los 
Gramadales del distrito de Puente Piedra, de acuerdo a la Lámina 2, que como Anexo 
forma parte de la citada Ordenanza, precisándose que la Sección Vial Normativa de la 
Colectora C-305 Vía San Martín de Porres A en el tramo precitado es de 11.00 ml.  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 835, publicada el 22 
Setiembre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano, aprobado por la 
presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación de la Sección Vial 
Normativa de la Via Colectora San Martín de Porres-B, en el tramo Panamericana 
Norte-Colectora C.02, que afecta la Asociación de Propietarios de Lotes Fundo Flores 
y A.D.P. Los Gramadales del distrito de Puente Piedra, de acuerdo a la Lámina 2, que 
como Anexo forma parte de la citada Ordenanza, precisándose que es de 12.00 ml. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 839, publicada el 01 
Octubre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano y el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Vía 
Colectora C-03 (Cerro Mellizo), en el tramo comprendido entre la Colectora C-01 - 
Colectora C-03, suprimiéndose dicho tramo de la categoría de Vía Metropolitana e 
incorpórese como Vía Local del distrito de Puente Piedra, precisándose que la sección 
vial normativa será de 10.00 ml. 



(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 840, publicada el 01 
Octubre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano aprobado por la presente 
Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación de la Sección Vial de la Vía Colectora 
C-03 (Los Rosales), en el tramo de la Av. Buenos Aires - Colectora C-04, que afecta a 
los Pueblos A.H. P.I. Libertad y San Juan, P.I. Asociación de Propietarios Bellavista 
Los Gramadales y Primero de Mayo del distrito de Puente Piedra, de acuerdo a la 
Lámina 2, que como Anexo forma parte de la citada Ordenanza, precisándose que la 
Sección Vial Normativa de la Colectora C-03 (Los Rosales) en el tramo precitado es de 
12.00ml. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 841, publicada el 01 
Octubre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano aprobado por la presente 
Ordenanza, en lo que respecta a la Rectificación del Trazo Vial de la Vía Colectora C-
04, en el tramo Colectora C-03 - Colectora C-03, que afecta a los Pueblos: A.H. P.I. 
Libertad y San Juan, PI. Asociación de Propietarios Bellavista Los Gramadales y 
AA.HH. Primero de Mayo del distrito de Puente Piedra, de acuerdo a la Lámina 2, 
que como Anexo forma parte de la citada Ordenanza, precisándose que la Sección 
Vial Normativa de Vía Colectora C-04 en el tramo antes mencionado es de 12.00 ml., 
de acuerdo a lo consignado en la Ordenanza precitada. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 842, publicada el 01 
Octubre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano aprobado por la presente 
Ordenanza, en lo que respecta a la Rectificación del Trazo y de la Sección Vial 
Normativa de la Vía Colectora C-03 (Jr. San Martín), en el tramo Colectora C-03 - 
Colectora C-03, que afecta a los Pueblos: A.H. A.D.P. de Obras Públicas de la Av. 
Tarapacá, A.D.P. Primero de Mayo y C.P.R. El Caliche del distrito de Puente Piedra, 
de acuerdo a la Lámina 2, que como Anexo forma parte de la citada Ordenanza, 
precisándose que la Sección Vial Normativa de Vía Colectora C-03 (Jr. San Martín) 
en el tramo antes mencionado es variable de 10.00-12.00 ml. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 843, publicada el 01 
Octubre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano aprobado por la presente 
Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación de la Sección Vial Normativa de la 
Colectora C-03 (c. Acapulco), en el tramo de Néstor Gambeta - Colectora C-03, que 
afecta a los Pueblos A.H. Lampa de Oro y C.P. A.D.P. Leoncio Prado Oeste del 
distrito de Puente Piedra, de acuerdo a la Lámina 2, que como Anexo forma parte de 
la citada Ordenanza, precisándose que su Sección Vial Normativa en el tramo 
precitado es de 15.00 ml. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 844, publicada el 01 
Octubre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano aprobado por la presente 
Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación del Trazo y de la Sección Vial 



Normativa de la Vía Colectora C-03 (Néstor Gambeta), en el tramo Colectora C-03 - 
Colectora C-04, que afecta a los Pueblos: A.H. La Alborada Primera y Segunda etapa, 
A.H. Los Vencedores y A.H. Villa Canaan del distrito de Puente Piedra, de acuerdo a 
la Lámina 2, que como Anexo forma parte de la citada Ordenanza, precisándose que 
la Sección Vial Normativa de Vía Colectora C-03 (Néstor Gambeta) en el tramo antes 
mencionado es de 12.00 ml. 
 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 848, publicada el 19 
Octubre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano aprobado por la presente 
Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación de la Sección Vial de la Vía Colectora 
C-172 Av. La Esperanza, en el tramo comprendido entre la Carretera Central y la Av. 
Alfonso Ugarte, de acuerdo alas Láminas 1 y 2, que como Anexos forman parte de la 
presente Ordenanza, precisándose que la Sección Vial Normativa de la Colectora C-
172 Av. La Esperanza en el tramo precitado es variable entre 16.00 ml y 18.00 ml. 
 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 849, publicada el 19 
Octubre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano aprobado por la presente 
Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación de la Sección Vial de la Vía Expresa 
E-36 Av. Prolongación Javier Prado, en el tramo comprendido entre la Av. 
Metropolitana y la Av. Ramiro Prialé, de acuerdo a las Láminas 01 y 02, que como 
Anexos forman parte de la presente Ordenanza, precisándose que la Sección Vial 
Normativa de la Vía Expresa E-36 Prolongación Javier Prado, en el tramo precitado 
es de 60.00 ml. 
 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 850, publicada el 19 
Octubre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano aprobado por la presente 
Ordenanza Nº 341-MML, en lo que respecta a la Modificación de la Sección Vial de la 
Vía Colectora C-16 Av. José Carlos Mariátegui, en el tramo comprendido entre la Av. 
15 de Julio - Final de la Vía, por cuanto afecta 47 lotes del Pueblo Joven Proyecto 
Especial Huaycán 1ra. etapa, que debido a ese problema se encuentran sin titulación; 
el tramo de la Av. Buenos Aires - Colectora C-04, que afecta al Pueblo Joven 
denominado Proyecto Especial Huaycán 1ra. etapa, del distrito Ate, de acuerdo a las 
Láminas 02 y 03, que como Anexos forman parte de la presente Ordenanza, 
precisándose que la Sección Vial Normativa de la Colectora C-16 en el tramo 
precitado es de 20.00 ml. 
 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 851, publicada el 19 
Octubre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano aprobado por la Ordenanza Nº 
341-MML, en lo que respecta a la Modificación de la Sección Vial de la Vía Colectora 
C-362 Av. Jaime Zubieta, en el tramo comprendido entre la Calle 1 y Calle 14, por 
cuanto afecta 116 lotes del Pueblo Joven Horacio Zevallos, del distrito de Ate; de 
acuerdo a las Láminas 02 y 03, que como Anexo forman parte de la presente 
Ordenanza, precisándose que la Sección Vial Normativa de la Colectora C-362 en el 



tramo precitado es de 25.00 ml. 
 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 852, publicada el 19 
Octubre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano aprobado por la presente 
Ordenanza, en lo que respecta a la Adecuación de Trazo de la Vial Vía Periurbana E-
27 Tramo III-A, en el tramo Av. Nicolás de Piérola: Carretera Central - Prolongación 
hasta Cerros, que afecta lotes del Asentamiento Humano Las Viñas de Vitarte, del 
distrito de Ate, de acuerdo a la Lámina 2, que como Anexo forma parte de la presente 
Ordenanza, precisándose que la Sección Vial Normativa es la establecida en la 
Ordenanza precitada. 
 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 853, publicada el 19 
Octubre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano aprobado por la presente 
Ordenanza, en lo que respecta a la Adecuación de Trazo y reducción de la Sección 
Vial Normativa de la Vía Colectora C-172 Av. La Esperanza, en el Tramo de Alfonso 
Ugarte y Prolongación Javier Prado, que afecta 108 Lotes del Asentamiento Humano 
del Programa de Vivienda Residencial Las Américas y P.I Asociación de Vivienda Los 
Amigos de la Paz del distrito de Ate, de acuerdo a las Láminas 02 y 03, que como 
Anexo forman parte de la presente Ordenanza, precisándose que la Sección Vial 
Normativa de la Av. La Esperanza, en el tramo precitado es variable de 18.00ml. a 
20.00ml. 
 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 854, publicada el 20 
Octubre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación 
Temporal de la Sección Vial de la Vía Colectora C-30, denominada Av. Arequipa de 
29.00 ml. - 30.00 ml. a una Sección variable entre 38.50 ml. y 41.40 ml. y de la Av. José 
Pardo de 30.00 ml. a una sección variable de 30.00 ml. y 32.95 ml., en el tramo de la 
intersección de las avenidas precitadas, de conformidad al Plano Nº 02 que como 
anexo forma parte de la citada Ordenanza. 
 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 847, publicada el 20 
Octubre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano aprobado por la presente 
Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación del Trazo y de la Sección Vial 
Normativa de la Vía Arterial A-40 Carretera Central (Nicolás Ayllón) del distrito de 
Chaclacayo, como Par Vial conformado por: Carretera Central (Nicolás Ayllón) 
tramo Calle Los Peñascos - Los Cedros, Sección Vial de 20.00 ml. y la Av. Alfonso 
Ugarte tramo Calle Los Peñascos - Entrada a Huampaní / Los Cedros, Sección Vial de 
40.00 ml.; de acuerdo a la Lámina 2, que como Anexo forma parte de la presente 
Ordenanza. 
 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 870, publicada el 26 
Noviembre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano aprobado por la 



presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación deTrazo de la Vía Colectora 
C-01 del distrito de Chorrillos, que afecta al Pueblo Joven Ilustre Maestro Víctor 
Raúl Haya De La Torre, del distrito de Chorrillos, de acuerdo a la Lámina 3, que 
como Anexo forma parte de la citada Ordenanza, precisándose que la Sección Vial 
Normativa de Vía Colectora C-01 es 30.00 ml., de acuerdo a lo consignado en la 
Ordenanza precitada. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 891, publicado el 29 
diciembre 2005, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, en lo que respecta a la Modificación de la Lámina 530 que forma parte 
del Anexo 2 de la Ordenanza Nº 341-MML, correspondiente al Módulo de la Sección 
Vial Normativa de la Vía Colectora C-338, denominada Av. Flora Tristán, del distrito 
de La Molina, en el tramo de la Av. Javier Prado y la Av. La Fontana, aprobándose el 
siguiente Módulo Vial: Vereda 2.40 ml. (ambos lados), Estacionamiento 4.95 ml. 
(ambos lados), Calzada Vehicular 6.60 ml. (ambos lados), Separador Central 2.10 ml., 
y Jardín de Aislamiento 1.00 ml. (ambos lados), sólo en los predios de la Habilitación 
Urbana aprobada mediante Resolución Nº 526-2001-MML-DMDU, precisándose que 
la Sección Vial Normativa es variable entre 30.00 ml. y 32.00 ml. de conformidad a la 
Lámina que como Anexo Nº 01 forma parte de la citada Ordenanza 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 899, publicada el 19 
enero 2006, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el presente Anexo 2, en lo que respecta al tramo de la Av. Lima - Vía 
Colectora C-01, que afecta al Pueblo Joven Villa Poeta José Gálvez-Parcela   B  
Parcela: Villa Poeta II, del distrito de Villa María del Triunfo, suprimiéndose dicho 
tramo de la categoría de Vía Metropolitana e incorporándola como Vía Local del 
distrito de Villa María del Triunfo, con el fin de mantener un tránsito vehicular 
tranquilo en la Cuenca Baja del Río Lurín.  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 900, publicada el 19 
enero 2006, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el plano del mismo y el presente Anexo 2, en lo que respecta a la 
Modificación de Trazo y de la Sección Vial de la Vía Colectora C-01 que afecta los 
Pueblos: A.H. Asociación Agropecuaria Villa Rica El Huarango, A.H. Asociación 
Agropecuaria Las Lomas de Carabayllo, P.I. Alianza Industrial de Las Lomas Zona 
Baja, A.H. P.I. Las Lomas, A.H. ADV. Autogestionaria San Benito, A.H. Nueva 
Jerusalén II, P.J. Nueva Jerusalén, C.P. Las Piedritas, del distrito de Carabayllo, de 
acuerdo a las láminas 03, 04, 05 y 06 que como Anexos forman parte de la citada 
Ordenanza, precisándose que la Sección Normativa de la Vía Colectora C-01 en 
dichos tramos tiene una Sección Variable de 20.00 ml. y 25.00 ml. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 905, publicada el 27 
enero 2006, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el presente Anexo 2, en lo que respecta a la Modificación de Trazo y Sección 
Vial de la Vía Colectora Calle S/N del Distrito de Chorrillos, en el tramo comprendido 
entre la Calle S/N - Panamericana Sur, que afecta al Asentamiento Humano San José 
de Villa, de acuerdo a las Láminas 02 y 03, que como Anexos forman parte de la 



citada Ordenanza, precisándose que la Sección Vial Normativa es de 30.00 ml. en 
dicho tramo, se modifica a 25.00 ml. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 906, publicada el 27 
enero 2006, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el presente Anexo 2, en lo que respecta a la Modificación del Trazo y de la 
Sección Vial de la Vía Arterial A-04 del Distrito de Lurigancho-Chosica, que afecta a 
la Asociación de Vivienda la Florida, de acuerdo a la Lámina 02 que como Anexo 
forma parte de la citada Ordenanza, precisándose que la Sección Vial Normativa de 
40.00 ml., se modifica a Secciones variables de 25.00 ml., 30.00 ml. y 40,00 ml.; tal 
como se detalla en las láminas Nºs. 03, 04 y 05. 
 
(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 939, publicada el 12 
mayo 2006, se aprueba el Reajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el presente Anexo 2, en lo que respecta a la Modificación de la Sección Vial 
Normativa de la Vía Arterial A-139, Av. San Carlos, en el Tramo comprendido entre 
la Av. Universitaria - Canta Callao, del distrito de Comas, de conformidad con la 
Resolución de Alcaldía Nº 184-2004-A/MC del 29 de febrero de 2004, precisándose 
que la Sección Vial Normativa en dicho tramo es de 18.00 ml - 27.00 ml. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1008, publicada el 26 
marzo 2006, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación 
de la Sección Vial Normativa de la Vía Colectora C-216 denominada Av. José Carlos 
Mariátegui en el tramo Sucre - Calle 10 del distrito de Villa María del Triunfo, 
precisándose que la Sección Vial Normativa se modifica de 20.00 ml. a una sección 
variable de 16.00 - 20.00 ml. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1009, publicada el 26 
marzo 2006, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación 
de la Sección Vial Normativa de la Vía Arterial A-95 denominada Av. Los Héroes (ex 
Pachacútec) en el tramo El Carmen - Villa María del distrito de Villa María del 
Triunfo, precisándose que la Sección Vial Normativa se modifica de 70.00 ml. a una 
sección vial variable de 58.00 - 70.00 ml. 

(*) De conformidad con el Artículo Segundo de la Ordenanza N° 1013, publicada el 14 
abril 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Adecuación de 
las Secciones viales Normativas de la Av. Aramburú - Av. del Parque Sur, tramo Av. 
Arequipa - Av. Guarcia Civil, de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 940-
MML del 20 de mayo del 2006, los mismos que como Anexos forman parte integrante 
de la citada Ordenanza. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1038, publicada el 20 
julio 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación 



de Sección Vial Normativa de la Vía Colectora denominada Av. Canto Grande, 
precisándose que la sección vial se modifica en los siguientes tramos: Sección C-77 
variable de 34.00 - 42.00 ml., en los tramos Av. Las Flores - Av. El Sol, Bernardo 
Alcedo - Río Itaya y Palermo - Wiesse; Sección C-78 variable de 26.00 - 29.00 ml. en 
los tramos Av. El Sol - Bernardo Alcedo, Río Itaya - Palermo, del distrito de San Juan 
de Lurigancho. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1039, publicada el 20 
julio 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación 
de Sección Vial Normativa de la Vía Arterial A-128 denominada Av. Próceres de la 
Independencia en el tramo Av. Lurigancho - Av. Santa Rosa del distrito de San Juan 
de Lurigancho, precisándose que la Sección Vial Normativa se modifica de 36.00 ml. a 
66.00 ml. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1040, publicada el 20 
julio 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Adecuación del 
Trazo Vial de la Vía Colectora C-255 denominada Av. Bertello y de la Vía Arterial A-
78 denominada Av. Carlos Izaguirre del distrito de San Martín de Porres, 
precisándose que se mantienen vigentes las secciones viales de 50.00 - 55.00 ml y de 
30.00 - 35.00 ml para la Av. Bertello y de 50.00 ml para la Av. Izaguirre; asimismo, 
incorporar al Sistema Vial Metropolitano de la Av. Cuzco como Vía Colectora con 
una sección vial normativa de 50.00 ml. en el tramo Av. Faucett - Av. Bertello. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1041, publicada el 20 
julio 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación 
de la Sección Vial Normativa de la Vía Colectora C-231 denominada Av. Santa Rosa 
en el tramo Carretera Central - Av. Huancaray del distrito de Santa Anita, 
precisándose que la Sección Vial Normativa se modifica de 25.00 ml. a 22.00 ml. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1042, publicada el 20 
julio 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación 
de la Sección Vial Normativa de la Vía Colectora C-50 denominada Av. Micaela 
Bastidas en el tramo Mateo Pumacahua - 200 Millas del distrito de Villa El Salvador, 
precisándose que la Sección Vial Normativa se modifica de 21.00 ml. a una sección 
variable de 21.00 - 19.00 ml. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1043, publicada el 20 
julio 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación 
de la Sección Vial Normativa de la Vía Arterial C-09 denominada Av. 26 de 
Noviembre en el tramo Calle Los Tulipanes - Jr. Grau / Psje. s/n del distrito de Villa 
María del Triunfo, precisándose que la Sección Vial Normativa se modifica de 35.00 
ml. a 32.00 ml. 



(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1045, publicada el 20 
julio 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación 
de la Función Vial y Sección Vial Normativa de la Vía Arterial A-121 denominada Av. 
Nueva Toledo en el tramo Av. Huarochirí - Límite Provincial del distrito de 
Cieneguilla, precisándose que la Sección Vial Normativa se modifica de 30.00 ml a 
20.00 ml. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1032, publicada el 26 
julio 2007, se aprueba el ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza en lo que respecta a la Adecuación de 
la Sección Vial Normativa de la Av. Oscar R. Benavides (ex Colonial) del Cercado de 
Lima, en el tramo Plaza Dos de Mayo - Av. Nicolás Dueñas, considerándose las 
Ciclovías laterales, precisándose que el ancho normativo total se mantiene en 34.00 
ml. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1033, publicada el 26 
julio 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Especificación 
de la Sección Vial Normativa de la Av. Diego Córdova en el tramo Av. Francisco 
Pizarro - Av. Los Próceres, en el distrito del Rímac, estableciendo una sección 
variable entre 12.00 - 13.00 ml.   

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1034, publicada el 26 
julio 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Especificación 
de la Sección Vial Normativa de la Av. Diego Córdova en el tramo Av. Francisco 
Pizarro - Av. Los Próceres, en el distrito del Rímac, estableciendo una sección 
variable entre 12.00 - 13.00 ml.  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1035, publicada el 26 
julio 2007, se aprueba el ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Especificación 
de la Sección Vial Normativa de la Av. La Floresta en el tramo Av. La Esmeralda - Jr. 
Paseo del Bosque, una sección variable de 54.00 - 57.00 ml. y de la Av. La Esmeralda 
en el tramo Av. La Floresta - Av. Velasco Astete, una sección variable de 47.00 - 72.50 
ml., en el distrito de San Borja. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1049, publicada el 27 
julio 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano y el Anexo 2 de la presente 
Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación de Trazo y de la Sección Vial de la 
Vía Arterial denominada Paúl Poblet (A-121), en el tramo del C.P. Rural Picapiedra 
considerándolo como un Par Vial: Calle s/n (sección variable entre 13.00-14.00 ml.) y 
Paúl Poblet (sección variable entre 11.00-12.00 ml.), en el distrito de Pachacámac, 
provincia y departamento de Lima. 



(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1050, publicada el 27 
julio 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación 
de Trazo y de la Sección Vial de la Vía Arterial denominada Av. Nicolás Dueñas (A-
57) al rango de 17.00 - 20.00 ml. en el tramo Colonial - Los Álamos (Dueñas-Canadá), 
en el distrito de San Martín de Porres, provincia y departamento de Lima. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1051, publicada el 27 
julio 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano y el Anexo 2 de la presente 
Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación de Trazo y de la Sección Vial de las 
Avs. San Juan y El Sol en los distritos de Chorrillos, Santiago de Surco y San Juan de 
Miraflores, provincia y departamento de Lima, de acuerdo a lo señalado en el citado 
artículo. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1052, publicada el 27 
julio 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la Ordenanza Nº 341-MML, en lo que respecta a la 
Modificación de la Sección Vial Normativa C-19 de la Vía Colectora denominada 
Agro Industrial de 40.00 ml. a 30.00 ml. en el tramo Av. Talara - 200 Millas, distrito 
de Villa El Salvador, provincia y departamento de Lima. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1053, publicada el 27 
julio 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación 
de la Sección Vial de la Vía Arterial denominada Av. Pachacútec (Los Héroes) en el 
rango de 60.00 - 65.00 ml. en el tramo Villa María - María Parado de Bellido, + 130 
ml. en dirección al Sur, distrito de Villa María del Triunfo, provincia y departamento 
de Lima. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1054, publicada el 27 
julio 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Sección Vial 
Normativa de la Vía Colectora Av. Enrique Meiggs (Vía del Ferrocarril), la que se 
aprueba en 18.00 ml. para el tramo Alfonso Ugarte - Malecón Rímac del Cercado de 
Lima, provincia y departamento de Lima. 

(*) De conformidad con el Artículo Único de la Ordenanza N° 1057, publicada el 06 
agosto 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el presente Anexo, en lo que respecta a la Adecuación de las Secciones 
Viales Normativas de la Av. Eduardo de Habich en el tramo Túpac Amaru - Pasaje 
Alcedo (C-143A) de 40.00-42.00 ml., tramo Pasaje Alcedo - Ford (C-143B) de 32.00 
ml., tramo Ford - Valdizán (C-143C) de 52.00 ml. y tramo Valdizán - Panamericana 
Norte (C-143D) de 30.00 ml. y Av. José Granda en el tramo Panamericana Norte - 
Lima (C-137A) de 26.00-27.00 ml., tramo Lima - Salvaterry (C-137B) de 24.00 ml. y 
tramo Salvaterry - Condevilla (C-137C) de 28.00-32.00 ml. 



(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1065, publicada el 13 
septiembre 2007, se aprueba el ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el presente Anexo, en lo que respecta a la Rectificación de los Trazos Viales 
de las vías señaladas en el citado artículo. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1065, publicada el 13 
septiembre 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar el presente Anexo, en lo que respecta a la Modificación de la 
Sección Vial Normativa de la Vía Arterial A-26 denominada Av. Aviación, en el tramo 
Av. Almirante Grau - Av. Méjico del distrito de La Victoria y el Cercado de Lima, 
precisándose que la Sección Vial Normativa se modifica de 45.00 - 48.00 ml. a 49.00 - 
50.00 ml., definiendo la franja de Transporte Rápido Masivo en un rango de 18.00 - 
19.00 ml. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1077, publicada el 10 
octubre 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano y el Anexo 2 de la presente 
Ordenanza, en lo que respecta al Ajuste del trazo vial y a la Modificación de la 
Sección Vial Normativa de la Vía Arterial A-56 denominada Av. Los Dominicos, del 
distrito de San Martín de Porres, precisándose que la Sección Vial Normativa se 
reduce de 44.00 ml. al rango 42.00 - 44.00 ml. en el tramo Urb. Los Portales de Santa 
Rosa - Canta Callao. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1078, publicada el 10 
octubre 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano y el Anexo 2 de la presente 
Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación del Trazo y Sección Vial Normativa 
de la Vía Arterial A-119 denominada Av. Mariano Pastor Sevilla, en el tramo Av. 200 
Millas - Av. Universitaria, en el distrito de Villa El Salvador, precisándose que la 
Sección Vial Normativa se reduce de 80.00 ml. a 60.00 ml. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1079, publicada el 10 
octubre 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación 
del Trazo y Sección Vial Normativa de la Vía Colectora (C-129 y C-130) denominada 
Av. Raúl Ferrero, de los Distritos de La Molina y Santiago de Surco, precisándose que 
la Sección Vial Normativa se modifica de 18.00 ml. al rango 14.00 ml. - 18.00 ml. en el 
tramo Las Cucardas - Av. El Polo. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1087, publicada el 08 
noviembre 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza y Artículo 3 de la Ordenanza Nº 687-
MML, en lo que respecta a la Modificación de la Sección Vial Normativa de la Vía 
Colectora (C-03-A-10) denominada Av. Central del Distrito de San Martín de Porres, 
precisándose que la Sección Vial Normativa se modifica de 21.00 ml. a 17.00 ml. en el 
tramo Tantamayo - Panamá y de 21.00 ml. a 20.00 ml. en el tramo Panamá - Las 
Torres. 



(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1088, publicada el 08 
noviembre 2007, se aprueba la Propuesta de Ordenanza de Ajuste del Sistema Vial 
Metropolitano, en consecuencia, modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza y 
Artículo 3 de la Ordenanza Nº 687-MML, en lo que respecta a la Modificación de la 
Sección Vial Normativa de la Vía Colectora (C-03-A-10) denominada Av. Sol de 
Naranjal, Distrito de San Martín de Porres, de 20.00 ml. a 17.60 ml. en el tramo 
Prolongación Pacasmayo + subtramo de 200 metros de la Urb. Manzanares; y de 
20.00 ml. a 15.60 ml. en el subtramo de 100 metros de la Urbanización Manzanillo I. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1100, publicada el 14 
diciembre 2007, se aprueba el ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano y el presente Anexo, en lo que 
respecta a la Modificación del trazo y la Sección Vial Normativa de la vía colectora 
denominada Av. Santa Rosa, en el tramo Los Cóndores - Inicio Residencial Mosha, 
con 20.00 m. de ancho normativo; Av. Santa Rosa, en el tramo ingreso a Residencial 
Mosha - Las Lomas, con 16.00 m. de ancho normativo; e incorporando la Av. Los 
Regadores como vía colectora del Sistema Vial metropolitano, en el tramo Santa Rosa 
- Lurigancho con 18.00m. de ancho normativo, en el Distrito de San Juan de 
Lurigancho, Provincia y Departamento de Lima. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1101, publicada el 23 
diciembre 2007, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el presente Anexo, en lo que respecta a la Modificación de las Secciones 
Viales Normativas de la Vía Arterial denominada Av. Próceres de la Independencia, 
en los tramos Malecón Checa - Lurigancho y Lurigancho - Bayobar, Distrito de San 
Juan de Lurigancho, Provincia y Departamento de Lima, precisándose que las 
Secciones Viales Normativas se mantienen en 36.00m. y 66.00m. de ancho normativo 
respectivamente, incorporando el Derecho de Vía de 18.00 m. de la Línea 1 del Tren 
Urbano, según se muestra en las Láminas Nºs. 1, 2 y 3 que como anexo, forman parte 
de la citada Ordenanza. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1115, publicada el 10 
enero 2008, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano y el presente Anexo, en lo que 
respecta a la Modificación de la Sección Vial Normativa de la Vía Colectora 
denominada Reynaldo de Vivanco, en el tramo Panamericana Sur - Monterrico 
Chico, a 22.50 m. de ancho normativo y la incorporación como Vía Colectora del 
Sistema Vial Metropolitano de la Av. Monterrico Chico con una Sección Vial 
Normativa de 29.60 m. en el tramo Reynaldo de Vivanco - Velasco Astete, 
desafectando como Vía Colectora a la Av. Reynaldo de Vivanco en el tramo: 
Monterrico Chico - Batalla de San Juan. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1141, publicada el 25 
abril 2008, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, se 
modifica el presente Anexo, en lo que respecta a modificación de los módulos viales de 
las secciones viales normativas de la Av. Revolución del distrito de Villa El Salvador, 
en el tramo: Av. El Sol - Av. 200 Millas, de conformidad con la Lamina Nº 01 que 



como Anexo Nº 01 forma parte integrante de la citada Ordenanza, la cual será 
publicada en la página web de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 
(www.munlima.gob.pe)  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1161, publicada el 20 
agosto 2008, se modifica el presente Anexo en lo que respecta a reducción de la 
Sección Vial Normativa de la Av. Miraflores del Distrito de Carabayllo, de 25.00 ml. 
al rango de 23.00 ml. - 16.50 ml., en el tramo: Túpac Amaru - Jr. Las Orquídeas, de 
conformidad con la Lámina Nº 01 que como Anexo Nº 01 forma parte integrante de la 
presente Ordenanza, la cual será publicada en el portal electrónico de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima. (www.munlima.gob.pe)  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1162, publicada el 20 
agosto 2008, se modifica el Plano del Sistema Vial Metropolitano y el Anexo 2 de la 
presente Ordenanza, en lo que respecta a la incorporación de un Par Vial, 
conformado por las vías señaladas en el citado Artículo. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1234, publicada el 04 
abril 2009, se modifica el Anexo Nº 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la 
Adecuación del Módulo Vial de la Av. Argentina en el tramo: Plaza Castilla - 
Cárcamo, de conformidad con las Láminas 01 y 237 que como Anexo forman parte 
integrante de la presente Ordenanza, las cuales serán publicadas en el portal 
electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe), 
precisándose que la Sección Vial Normativa en dicho tramo, se mantiene en 84.00 ml.  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1235, publicada el 04 
abril 2009, se modifica aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano y el Anexo 2 de la 
presente Ordenanza, en lo que respecta a la modificación del trazo y la Sección Vial 
Normativa de la Av. Las Torres (Vía Periurbana) en el tramo: Jicamarca - Carretera 
Central, de conformidad con las Láminas P- 1, P-2 y P-3 que como Anexo forman 
parte integrante de la presente Ordenanza, las cuales serán publicadas en el portal 
electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe), 
precisándose que el Derecho de Vía de la Av. Las Torres (Vía Periurbana) se 
mantiene en 74.00 ml. en el tramo: Vía Arterial (Av. Media Luna) - Carretera 
Central.  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1262, publicada el 02 
julio 2009, se modifica el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la 
Modificación de las Secciones Viales Normativas de la Vía Colectora denominada Av. 
José Carlos Mariátegui, de 15.00 ml. a 24.70 ml., en el tramo Pasaje Peatonal (350 ml. 
antes Piérola) - Nicolás de Piérola y, de la Vía Periurbana - Tramo III - A denominada 
Av. Nicolás de Piérola, de 30.00 ml. a 39.70 ml. en el tramo: Av. José Carlos 
Mariátegui - Av. Progreso, de conformidad con las Láminas Nºs. 01 y 02 que como 
Anexo forman parte integrante de la citada Ordenanza, las cuales serán publicadas en 
el portal electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima. (www.munlima.gob. 
pe). 



(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1263, publicada el 02 
julio 2009, se modifica el Plano del Sistema Vial Metropolitano vigente y el Anexo 2 de 
la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Adecuación del Trazo y Sección Vial 
Normativa de la Av. Andrés Avelino Cáceres, del Distrito de Ate, en los tramos: 
Carretera Central - Los Incas, precisando que la sección vial de 50.00 ml. se mantiene; 
Los Incas - Calle 1, con una sección vial de 34.00 ml.; Calle 1 - Calle F-1, con una 
sección vial variable de 50.00 ml. - 42.00 ml.; y, Calle F-1 - final de la vía, con una 
sección vial variable de 30.00 ml. - 35.00 ml., de conformidad con las Láminas Nos. 01-
A, 01, 02, 03 y 04 que como Anexo forman parte integrante de la citada Ordenanza, 
las cuales serán publicadas en el portal electrónico de la Municipalidad Metropolitana 
de Lima (www.munlima.gob.pe). 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1278, publicada el 17 
agosto 2009, se modifica el Plano del Sistema Vial Metropolitano vigente y el Anexo 2 
de la presente Ordenanza, en lo que respecta al Ajuste de las Secciones Viales 
Normativas de la Av. La Rosa Lozano - Av. Defensores de Lima, entre los Distritos de 
San Juan de Miraflores y Villa Maria del Triunfo, en los tramos: Panamericana Sur - 
Cerro Colorado, con una sección vial variable de 21.00 ml. - 23.00 ml.; Cerro 
Colorado - Zelaya, con una sección vial de 32.00 ml.; Zelaya - Reforma Agraria, con 
una sección vial variable de 58.00 ml. - 60.00 ml.; Reforma Agraria - Los Laureles, 
con una sección vial variable de 58.00 ml. -45.00 ml.; Los Laureles - Miraflores, con 
una sección vial variable de 40.00 ml. -46.00 ml.; Miraflores - San José y 28 de Julio - 
2 de Mayo, con una sección vial variable de 45.00 ml. - 50.00 ml.; San José - El 
Triunfo y J.F. Kennedy - 28 de Julio, con una sección vial variable de 60.00 ml. - 70.00 
ml.; El Triunfo - J.F. Kennedy, con una sección vial de 70.00 ml.; 2 de Mayo - 26 de 
Noviembre, con una sección vial de 30.00 ml.; De conformidad con las Láminas Nºs. 
01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08 y 09 que como Anexo forman parte integrante de la citada 
Ordenanza. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1295, publicada el 02 
octubre 2009, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, se 
modifica el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación de 
la Sección Vial Normativa de la Vía Expresa (E-40) denominada Av. Separadora 
Industrial, en el tramo ubicado frente al Mercado Mayorista de Santa Anita, de 55.00 
ml. al rango 83.00 ml. - 87.00 ml. en el tramo Carretera Central - Calle Orión y de 
55.00 ml. al rango 94.00 ml. - 100.00 ml. en el tramo Calle Orión - Av. Metropolitana, 
según se muestran en las Láminas P1, P2 y P3 que como Anexo forman parte de la 
citada Ordenanza, las cuales serán publicadas en el portal electrónico de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima. (www.munlima.gob.pe).  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1296, publicada el 02 
octubre 2009, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, se 
modifica el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Adecuación de 
la Sección Vial Normativa del Eje Vial conformado por: Cóndores - Guardia Civil - 
Próceres, en los tramos: Huaylas - El Sol de 35.00 - 38.00 ml.; El Sol - Tnte. C. 
Jiménez de 35.00 ml.; Tnte. C. Jiménez - Alipio Ponce de 30.00 ml.; Alipio Ponce - 
Calle 1 de 35.40 - 36.40 ml.; Calle 1 - Luis Dextre de 21.60 - 22.00 ml. (Guardia Civil 



Sur); Calle 1 - Luis Dextre de 25.80 - 27.40 ml. (Guardia Civil Norte); Luis Dextre - 
Crnl. Ravines (Inicio Casa Hacienda) de 40.00 ml.; Crnl. Ravines (Inicio Casa 
Hacienda) - Crnl. Alcides Vigo (Fin Casa Hacienda) de 23.00 - 40.00 ml.; y Alcides 
Vigo - Tomás Marsano de 40.00 ml., según se muestran en las Láminas Nºs 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9 y 10 que como Anexo forman parte de la citada Ordenanza, las cuales 
serán publicadas en el portal electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima 
(www.munlima.gob.pe).  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1298, publicada el 08 
octubre 2009, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, se 
modifica el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación de 
la Sección Vial Normativa de la Vía Colectora denominada Calle Las Cascadas, del 
Distrito de Puente Piedra, de 15.00 - 18.00 ml. a 14.00 - 15.00 ml., en el tramo: Néstor 
Gambeta - Primavera; según se muestra en la Lámina Nº 01 que como Anexo forma 
parte de la citada Ordenanza, la cual será publicada en el portal electrónico de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe).  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1299, publicada el 08 
octubre 2009, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Plano del Sistema Vial Metropolitano y el Anexo 2 de la presente 
Ordenanza, en lo que respecta a la incorporación al Sistema Vial de diversas Vías 
Colectoras del Sector Quebrada de Manchay, ubicada entre los Distritos de 
Cieneguilla y Pachacámac, según se muestra en las Láminas Nº PV-01 y Nº PV-02 que 
como Anexo forman parte de la citada Ordenanza, las cuales serán publicadas en el 
portal electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima 
(www.munlima.gob.pe).  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1315, publicada el 04 
diciembre 2009, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
se modifica el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Sección Vial 
Normativa de la Vía Colectora C-01-A13 y C-02-A13 denominada Av. La Esperanza 
del Distrito de Ate, Provincia y Departamento de Lima, modificándola en los 
siguientes Tramos: Carretera Central - José Carlos Mariátegui, a 20.00 ml.; José 
Carlos Mariátegui - Alfonso Ugarte, variable de 16.00 - 18.00 ml.; Alfonso Ugarte - 
Las Aguilas, variable de 23.00 - 24.00 ml.; Las Aguilas - Las Palmeras, variable de 
23.00 - 24.00 ml.; Las Palmeras - Alberto Hidalgo, variable de 31.00 - 32.00 ml.; 
Alberto Hidalgo - Las Poncianas, variable de 16.00 - 24.00 ml.; y Las Poncianas - 
Final de la Vía, variable de 18.00 - 20.00 ml., según se muestran en las Láminas Nº 01, 
02, 03, 04, 05, 06 y 07 que como Anexo forman parte de la citada Ordenanza, las 
cuales serán publicadas en el portal electrónico de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima (www.munlima.gob.pe).  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1316, publicada el 04 
diciembre 2009, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
se modifica el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación 
de la Sección Vial Normativa de la Av. Santa Rosa del Distrito de Ate, Provincia y 
Departamento de Lima, en los siguientes Tramos: La Estrella - José Santos Chocano, 



variable de 12.00 - 14.00 ml.; José Santos Chocano - Mariano Melgar, variable de 
10.70 - 11.50 ml.; Mariano Melgar - José Gálvez, variable de 16.00 - 20.00 ml.; y, José 
Gálvez - Av. 1 a 12.80 ml., según se muestran en las Láminas Nº 01 y 02 que como 
Anexo forman parte de la citada Ordenanza, las cuales serán publicadas en el portal 
electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe).  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1327, publicada el 20 
diciembre 2009, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
se modifica el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la 
incorporación de la Sección Vial Normativa de 39.20 ml. de la Av. La Cordialidad, en 
el Distrito de Los Olivos, Provincia y Departamento de Lima, en el tramo: Canta 
Callao - Av. Huandoy, según se muestran en las Láminas Nº 01 y Nº 02 que como 
Anexo forman parte de la citada Ordenanza, las cuales serán publicadas en el portal 
electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe). 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1353, publicada el 15 
marzo 2010, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, se 
modifica el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta al Ajuste de la 
Sección Vial Normativa de la Av. La Molina clasificada como Vía Arterial (A-81), con 
una sección vial normativa de 35.00 - 38.00 ml. en el tramo: Av. Separadora Industrial 
- c. Los Damascos; de 47.00 - 56.00 ml. en el tramo: c. Los Damascos - Av. La 
Fontana; y, de 36.00 - 42.00 ml. en el tramo: Av. La Fontana - Av. Alameda del 
Corregidor, según se muestra en las Láminas Nº 01 y 02 que como Anexo forman 
parte de la citada Ordenanza, las cuales serán publicadas en el portal electrónico de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima. (www.munlima.gob.pe).  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1354, publicada el 15 
marzo 2010, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, se 
modifica el Plano del Sistema Vial Metropolitano y el Anexo 2 de la presente 
Ordenanza, en lo que respecta a la Modificación del Trazo y de la Sección Vial 
Normativa de la Av. Prolongación La Merced clasificada como Vía Colectora (C-187), 
con una sección vial normativa de 20.50 ml. en el tramo: Prolongación Paseo de la 
República - Jr. Combate de Angamos; incorporando un Par Vial de 12.00 ml. de 
sección vial cada uno, en el tramo: Jr. Combate de Angamos - Av. Jorge Chávez, 
según se muestran en las Láminas Nº 01, 02 y 03 que como Anexo forman parte 
integrante de la citada Ordenanza, las cuales serán publicadas en el portal electrónico 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima. (www.munlima.gob.pe).  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1355, publicada el 15 
marzo 2010, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, se 
modifica el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Prolongación 
del Trazo y Definición de la Sección Vial Normativa de la Av. Daniel Alcides Carrión 
clasificada como Vía Colectora (C-06-A2), con una sección vial normativa de 30.00 ml. 
en el tramo: Vía NN1 - Final de la Vía, según se muestran en las Láminas Nº 01 y 02 
que como Anexo forman parte integrante de la citada Ordenanza, las cuales serán 
publicadas en el portal electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 
(www.munlima.gob.pe).  



(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1363, publicada el 25 
marzo 2010, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Reducción de 
la Sección Vial Normativa de la Av. Prolongación Pacasmayo, del distrito de San 
Martín de Porres, Provincia y Departamento de Lima, de 30.00 ml. a 23.00 ml. en el 
tramo: Frente a la Huaca, según se muestran en las Láminas Nº 01 y 02 que como 
Anexo forman parte integrante de la citada Ordenanza, las cuales serán publicadas en 
el portal electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 
(www.munlima.gob.pe).  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1378,  modificado 
por el Artículo Único de la Ordenanza N° 1395, publicada el 30 junio 2010, se aprueba 
el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, modificar el Plano del 
Sistema Vial Metropolitano y el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta 
a la Modificación del Trazo y de la Sección Vial Normativa de las Vías Colectoras C-
55-A19 y C-56-A19, de la siguiente manera: Vía Colectora Principal con una sección 
vial normativa de 36.00 ml. en el tramo: Vía Periurbana - Av. San Pedro de 
Carabayllo; Av. Metropolitana con una sección vial normativa de 30.00 ml. en el 
tramo: Av. San Pedro de Carabayllo - Colectora (AA.HH. Las Lomas) y Av. San 
Pedro de Carabayllo con una sección vial normativa de 25.00 ml. en el tramo: 
Colectora (AA.HH. Las Lomas) - Av. Metropolitana, según se muestran en las 
Láminas Nº 01, 02, 03 y 04 que como Anexo forman parte integrante de la citada 
Ordenanza, las cuales podrán ser publicadas en el portal electrónico de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima. (www.munlima.gob.pe). 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1394, publicada el 30 
junio 2010, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano correspondiente al 
Distrito de Carabayllo, en consecuencia modificar el Anexo 2 de la presente 
Ordenanza, en lo que respecta a la Reducción de la Sección Vial Normativa de la Av. 
Túpac Amaru Km. 22.5, del Distrito de Carabayllo, Provincia y Departamento de 
Lima, de 43.00 ml. a 35.00 ml. en el tramo: María Parado de Bellido - Periurbana, 
según se muestran en las Láminas Nos. 01 y 02 que como anexo forman parte de la 
citada Ordenanza las cuales serán publicadas en la página web de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima.(www.munlima.gob.pe). 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1445, publicada el 22 
octubre 2010, se aprueba la Propuesta de Ordenanza de Ajuste del Sistema Vial 
Metropolitano, en consecuencia, modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo 
que respecta al Reajuste de la Sección Vial Normativa de la Vía Arterial denominada 
Av. Túpac Amaru, a 35.00 ml. en los Tramos: El Maestro - San Martín y Santa Cruz - 
Periurbana; a 44.00 ml. en los Tramos: San Martín - Jamaica, Retamas - San Pedro 
de Carabayllo, José Gálvez - Miraflores y Los Geranios - Grau; a 48.00 ml. en el 
Tramo: Jamaica - Retamas; a 50.00 ml. en el Tramo: San Pedro de Carabayllo - 
Chimpu Ocllo; a 58.00 ml. - 60.00 ml. en el Tramo: Grau - Samanez Ocampo; a 60.00 
ml. en el Tramo: Chimpu Ocllo - José Gálvez; a 50.00 ml. - 80.00 ml. en el Tramo: 
Miraflores - Los Geranios; y a 60.00 ml. - 70.00 ml., en el Tramo: Samanez Ocampo - 
Santa Cruz, de los Distritos de Comas y Carabayllo, Provincia y Departamento de 



Lima, de conformidad con las Láminas Nºs. 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07 que como Anexo 
forman parte integrante de la citada Ordenanza, las cuales serán publicadas en el 
portal electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 
(www.munlima.gob.pe) 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza N° 1453, publicada el 13 
noviembre 2010, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Sección Vial 
Normativa de la Av. Prolongación Chimpu Ocllo de 50.00 ml a 32.00 ml, en el tramo: 
Calle 3 (Mz. K; AH Zapallal Alto) - Final del AA.HH. Jesús de Oropeza Chonta, 
Distrito de Puente Piedra, Provincia y Departamento de Lima. 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 1559, publicada el 12 
octubre 2011, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, 
modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a la Sección Vial 
Normativa de la Av. Canadá en el tramo: Paseo de la República - Circunvalación, 
según se muestran en las Láminas Nº 01 y 02 que como Anexo forman parte 
integrante del citado Dictamen, las cuales serán publicadas en el portal electrónico de 
la Municipalidad Metropolitana de Lima. (www.munlima.gob.pe)  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 1609, publicada el 18 
junio 2012, se aprueba el Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en consecuencia, se 
modifica el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta al Reajuste de las 
secciones viales normativas A-71 y A-01-A15 de la Vía Arterial denominada Av. 
Huarochirí (Av. La Molina), del Distrito de La Molina, Provincia y Departamento de 
Lima, en el tramo Av. Melgarejo - Límite Distrital con Pachacamác, según lo señalado 
en la citada Ordenanza. 

(*) De conformidad con el Artículo Segundo de la Ordenanza Nº 1609, publicada el 18 
junio 2012, se dispone que las  secciones viales normativas aprobadas en el artículo 
precedente de la citada Ordenanza se muestran en las Láminas Nº 01, 02, 03, 04, 05, 
06, 07, 08, 09 y 10 que como Anexo 1 forman parte integrante de la citada Ordenanza. 
Los Derechos de Vía aprobados para la Av. Huarochirí (Av. La Molina) en el tramo: 
Av. Melgarejo - Límite Distrital con Pachacamác), se muestran en las Láminas DV-1, 
DV-2, DV-3, DV-4 y DV-5 que como Anexo 2 forman parte integrante de la presente 
Ordenanza. Todas las láminas antes mencionadas serán publicadas en el portal 
electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima. (www.munlima.gob.pe) 

(*) De conformidad con el Artículo Tercero de la Ordenanza Nº 1614, publicada el 05 
julio 2012, se modifica el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que respecta a las 
Vías Colectoras denominadas: Vía de Ingreso a Pucusana, tramo: Panamericana Sur - 
Av. Lima, con una sección vial normativa de 50.00 ml. de ancho; Av. Lima, tramo: 
Vía de Ingreso a Pucusana - Av. Leoncio Prado, con una sección vial de 22.00 ml.; Vía 
de Acceso a Litoral Norte, tramo: Panamericana Sur - Vía de Ingreso a Pucusana, con 
una sección vial de 30.00 ml.; Acceso Poseidón, tramo: Vía de Ingreso a Pucusana - 
Vía de Acceso a Litoral Norte, con una sección de 30.00 ml.; Separadora Usos, tramo: 
Vía de Ingreso a Pucusana - Panamericana Sur, con una sección de 61.00 ml.; Vía 



Colectora, tramo: Vía de Ingreso a Pucusana - Panamericana Sur, con una sección de 
30.00 ml.; Vía Colectora, tramo: Vía Colectora s/n - Panamericana Sur, con una 
sección vial de 30.00 ml.; Vía Colectora Separadora, tramo: Vía Colectora s/n - 
Panamericana Sur, con una sección vial de 30.00 ml.; Vía Colectora, tramo: Vía de 
Ingreso a Pucusana - Vía Colectora s/n, con una sección vial de 35.00 ml.; Vía 
Colectora, tramo: Vía de Ingreso a Pucusana - Vía Colectora s/n, con una sección vial 
de 30.00 ml.; Vía de Interconexión Chilca, tramo: Vía de Ingreso a Pucusana - Limite 
Provincial Chilca, con una sección vial de 30.00 ml. , del Distrito de Pucusana, 
Provincia y Departamento de Lima, según se muestran en las Láminas Nos. 01, 02, 03, 
04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11 y 12 que como Anexo forman parte integrante de la citada 
Ordenanza, las cuales podrán ser publicadas en el portal electrónico de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima. (www.munlima.gob.pe)  

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 1619, publicada el 30 
julio 2012, se aprueba la modificación del Ajuste del Sistema Vial Metropolitano, en 
consecuencia, se dispone modificar el Anexo 2 de la presente Ordenanza, en lo que 
respecta al Reajuste de la Sección Vial Normativa de la Vía Arterial denominada Av. 
Universitaria (A-155), en el Tramo: Av. La Marina - Calle Herrera, con un Ancho 
Normativo de 40 - 42 m; según las Láminas Nº 01y Nº 02, que como Anexo forman 
parte integrante de la citada Ordenanza, las cuales deberán ser publicadas en el 
portal electrónico de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 
(www.munlima.gob.pe)  

 


